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SUMILLA: Se sanciona a· la empresa Se'éi Protein S.A. por no"presentar en el plazo 
'estableci.do lqs:sigu(entes CiocurJl,efJtc!s:· .,,.,, ..... ..• :· ·· ~···,. ,, , ·· .. >. · ,_.-.,.. . · ,,_,, 

f.; .•:. ~-.. :' :;~ ~--.'· 

' a) Las DéCll[lracion.es de_ Man,ejo· d,e Residtio_s SólfcJoscdeJos años 2007 y 2008; ' 
.. y, . :·. ... .. '· ,.,.. .. . ._., ,• '· . .., . . .' . ~--- ._.. .· . '' . 

·-· .•. -;···· ' ~- :,• -'·: -:;.-: .,,¡ 

b) Los Plánes de Manejo de Residuos· SQ./idos de· 'os añ_os 2008 y 2009. 
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l. ANTECEDENTE~ . 
"••:.-".¡ _, ,~.. . · -~;;: Lf-:. '.)f' -',--1 

:~;: ::; ·.· 
. ~-_ .... · ·1. Mediante eWOficio ' W 1202-2011-PRODUCE/DIGAAP· notificado 'el 06 de octubre de 

!;~-- ·-· 

:;_,;' 

. -~ -· 
.. t-:. 

..... ~·.-; ' 2 . 

!.· ·:·-... 
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~~ l ' 

'· ..... ?Of1 (fol lo'".01. ·ae,l _.E;xpeqiéri'fe), ·se( iQiéió': ~~ pr~s.!3nt~ proceqjm.iento>san.ciohador a,_ la ···. 
empresa Sea Protein S .A:~ .por incumplimiento de la normativa ambiental, el cual fue .. 
precisado a" través' de la Cár'ta No' 622-2012:.:0EFNDFSAIISDI ;· .. notificada el 17 de .. ., ., 

. gctÚbr~ de 2012 (foÚos. 30 'y.31 'd ei.. Exped[eht~). qé''acu,9rdq al slguiéJ1te, detalle:c· . . .. 

TIPIFI<;:ACIÓN DE INFRACCIÓN 
HECHO.IMPUT-ADO NORMA INCUMPLIDA ADMINISTRATIVA Y EVENTUAL 

SANCIÓN 

No presentó ante la Dirección · Articulo 115° del Reglamento de la ••· Numeral 74 ' del articulo '·134 o del 
General de Asuntos Ambientales .. Ley General de Residuos Sólidos, Reglamento de la Ley General · de 
de Pesquería del Ministerio dé'la··· aprobado··mediarite'Decreto· ., ~-- .. • Pesca; aprobado . ·mediante · Decreto . -·-· 
Producción (DIGAAP) las ': ' Supremo W 057-2004::PcM. ·-·· Supremo ·W 012-2001-PE, modificado 

: Declaraciones-de-Manejo de : .. ··-·· ·;r:·:.;. •·. .. : ~- ~- ''.":•.:.-· por ei ·· Decreto Supremo w 015-2007-
Residuos Sólidos de·los años 2007• t;~ ..• :.. ·-: •· .. .PRODUCE. . ~~ 

y2008, y los Planes de Manejo de ,, ~-· !~.:. • !;.~ :.~! ~-! :.)f ~--· ')fL·.::.; ·,·.-.. , . ..... .. .. ,, ,;, :. . '' 
Residuos Sólidos de los años 2008 ·· r-r.,·~;·' ···--:>··-· :'::; .-.,, .. ·.-·:··· ·Código· :74 deL.· Cuadro • de Sanciones 
y 2009, dentro del plazo legal anexo al Reglamento de Inspecciones 
establecido. .. -- y Sanciones Pesqueras y Acuícolas 

,. :-- .. · .. ... .. '.! .· ;• 
. ... aprobado por Supremo W016-2007-_ ..... >., 

.. . -~. -,_: ~; >· r.:;r : -~- .. •· ¡- ;-: :.~-~ . -..... '; !.-.:.! :·, ~---·-~ PRODUCE. r;; .. ;,:;._ -··.·.•'--t 
., , ...... ···. .. ' .. . , .. . , .. , ... , . . ..... ,., . .. -

. ---~··· 'i··' 

..-. 

El 19 ·d~ . oetubre ··d.e 201L (folio.s'02. a1:22. del Expedientef y ___ ~F' 1 ~ ,.dé-·rigyiem.t?re 'de ''' 
2012 (foÍios. 36 ,, ai "57.,'del ,Expédiente), . í ~l-,: e~presa"'sea ''"J5rotelñ',:S)( prese.nta -~.,. ·s ,,., .. ¡ 

descargos a la imputación efeetuada·,' señalando' lo siguiente: ,. 

(i) 

~-·. , .. ,_, ~:) ~-- •: . ~-:-•::: ~-~·-·:' ·'. 

. '")·'· 

Mediante -Carta C.S.P. 0136/201 .1 ~ ''presentad~ eLJ 9,de oCtubre del 2011, 
·refiere··que ·a través de la Carta C:S:P. 008/2009 presentó tres Manifiestos 
oe ResidÚos Sólidos del 26oe y ei .Pian de' Manejo de Residuos Sólid9S del 
período 2009 (adjunta copia·' de -la Carta.,C.S.P. 008/2009 -folio- 21 del ' 
ex~ediente) . ..,_ ·· · · '-·· ·· ''· ·· · · 

:.•"''_:.' · ,-;: "·e¡,_, .--¡,. ~:¡ ·.- .. , , 'o'"' • .'._' ¡'o'>··' - --.,.¡ ',• "' ·. ¡ 

. :' l .. , •,; . .. .-_-; ·.;~, . ·• ;.- ,, .. 

.. La empresa-,Sea Protein S.A .. es titular de la concesión para ,desarrollar la .actividad .. de acuicultura a mayor escala, . 
mediante el cultivo del recurso "concha de abanico" (Agropecten purpuratus) en un área de 86.55()0 Ha., .ubicada en 
la Zona de Bahía S a manco, distrito de Chimbote, prqvincia de Santa _Nuevo, -departamento de Ancash , conforme se 
especifica en la Resolución Directora! No 229-2006-PRODRUCE/DGEPP emitiqa ~1 06 cje. julio de 2006, informac,:jón ·' 
reg istrada en el portal institucional del_ Minist~rio de la,F.~roducc.ión (foli9 .27 del Exped,ierte). ,,,. 

:.,,¡ '--~-' 

·;¡..-.:. .. ...... -,; 



••• ,. 

~ ~ ' 

;·. ."' 11. 

3. 
. -~··~ 

111. 
'j 1·:·: 

4. 

,,, 

5. 

. , 

6. 

', ~. 

(ii) 
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(iii) 

. :· •• ,.·,=. ., .~~~_f!s'o/~'é¡qn 'oirect(J~~~ Nr .. P~ . -- :2ot3-0EFA!_DFSAIIPAS 
.;,.,::. m , .... ,. • .. '"" Expediente N" 08}-2012-PEFA-DFSA//PE . ' ... 

····:-; 

. •• ! :;~; 

Con · relación a los documentos ' correspondientes; al periodo 2007-2008 
señala qüe por un error voluntario no fu~ _ ehviadc) op.o'i'fun~n:Jente, .. .'por lo, .. que, ... 

. alcª_nia Jqs mis.nios -con su ,escrito de des.cargos·;,.Adj'ü.nta Pl~n · de ·Manejo de 
:Residuos Sólidos (• del···año "2008t '' la DeClaración deJ Mánéjo de· Resiéluos' · 
Sólidos ·'del áñó 2007 . y. tres Manifiésfos 'Bé Mahéjo ··..-dé Residuos Sólidos 
Peligroso.s'"del afio 20d'((folios 02 ai' 20 del Expediente). 

,· ... ~_:_ 

Sostiené ''además qUe sí 'cumplió con' la pre'sentacióri ''Cie la Decláración .. de_,, . 
·MaQe}o ... c!~ ·Resjduos., Sólida.s por;Jos ejercicios 2008~2009, así .como-el Plan .. · 
·de Manejo de Residuos<Sólidos de los años 2007-2008. '' ~~ , , ' 

,, :;J,; ~••;::;:_, : •',;;,;, :-.:_:,;:,;, :•,(.~ .. ::; ... •· ;~·: '••';. :.i : ·:: .'~ ;• .. ;;;;~> ·', .;.~'•• ;v' .:~·; 

,.,:._:_-:f.. . ·· .... =~. < -~ •. .' ..... : 

. •• •.: ,.. 1 -.!'.-~·';-~ r·'~, 1·.! ,-::1: :!~J ..:-:);.; ¡-:.·~:-,:!(! i'i'L(: ·v·~.Kl r<;·'r ·:::··_¡~; ·~·.,:. !~: : ·.;__;:_¡ ~·:·•;.- ·_; 

· El ... prese·n~e · procedi~iénto, _áCimiq¡sfratiyp~ 'sandó'nador',tie._!l'e" por-~ objefo ·det~~rnin~~ ''s L ~·· ·' ' ., . 
.. la empresa .séa.- Protein ·S',A in.cumplió ., o no con·· su obligación de presentar las .. :, 
' Declaraciones· de Manejo ·de. Residuos Sólidos qé lo~ ,año~ 2007 y 2008 asf como lo~ 

Planes de Manejó de Re~i9ubs . Sólidos de los · años 2008 y 2009 dentro del plazo 
establecido en eL artículo 115° del Reglamento de ·fa Ley General de Residuos. 
Sólidos;· ; aprobado ' mediante Decreto .. Sqpremp'."W . 057-:2004.-PC.M . (en , adelánte: "e, ,:: 

' R.LG.R·s· ) ... ·= •.· "' ,,,, · ·' ...... .,_ __ . '··· .... ,.. ·•.· .. · ........ • ·•· .. " .. · ... • .. . 

- ·- ·;L : .. _-;,_ ;·-··.: .. :~ .-·.·-.. ·.; :·.~· .. : • -:~ _;;_; ~: 

·:··;_:.·.· 

ANÁLISIS ¡· •• :::~::-/.' ·-;<_: .. ;t; :·.-.-. .-.· .• ,._:<~--::¡ 

,._; .·~ ':;; ·:· ... . , . .,. ¡, ,, 

El artículo 7r de la Ley General· de Pesca; aprobada ·mediante Decreto · Ley W 
25977 (en adelante;' LGP)2

;· señala qüe:_cqnst_ituy·e infracció.rr toqa ·acqión 'u., omisión 
.. "que, cóhtravenga '' o ., ..incumpl~:i' 'algÚna .. ,dé .. ias · normas , contenidas' en dicha Ley; su· 

Reglamento o demás disposiciones· sobre la materia. :' 
._.· .;, :.~-. ': ·., ;, : ,; . •• ·: : .• ! ·. ;·.-· .. .-.•: 

Asimismo_,_ de aqÚerdo.- al .artí2ulo29o de .'l~· lGP3
: , fa r ~~tivid~d-. dé proc~samie.nto ~ s~rá · · .. 

ejercida cumpliendo . las ·normas de ·sanidad, higiene; '·següridad '· industria!, . calidad y . 
preservación del ,rJledio .. "'rñbfe.nte: ,.,_,, . , .. ::.,, . ., · .... , . ..,., ··: ...... · :·,_ " ··· .. , o ••• • . ·.•• • .• 

. ;.;;. :') ,·.~ 

Adicionalmente, de acuerdo · a lo·· establecido· en . él" artículo '78° del RLGP4
, se .· .. 

establece la . responsabilidad de . ._los " tittJiares .. "éie ., las ' . acÜvid~dés pesqueras y 
acuícolas, respecto .. de los .. efluentes: -emisioneS,•·• ruidOS ·Y disposición de desechOS'' 
que generen o.que·se produzcan como resultado qe. ' lbs_pfoc~~.os 'efe.dú~d6'$ ' en süs .. ,,. 
instalaciones. · .. '··~· ,.. ·· ,, . ·.·, ·~: ·,··., ., ...... , · .... ,_..¡ ., ..•... ,,., .:.,,.,_, ,. .· ,,_, , • · ·':.!'> , .. :... '· :· ... ,.,_ · ····" ····· · ' 

•_! •• 

Ley General de Pesca, Decreto Ley N" 25977 
Artículo 11•.-· Constituye infracción · toda acción u ·omisión que contravenga o incumpla alguna de las nomTas 
contenidas en la presente Ley, su Reglamento o demás dísposicióhes sobre la materia". · ·· · · ·· 

-~- -~" ; -~ :~.-.-· --~ ··::,_ =~··.,.·:·: . • ·'-". ~ r 

·-.-.. •. .. -{~ 

v'i··.i 

.,:j 

... ·~j 

Ley General de Pesca, Decreto Ley N"-25977 .. ·, ·.- ·' '· •'· ·· 
Artículo 29~.- La actividad de procesamiento será ejercida cumpliendo las nórmas de 'sanidad, higiene y seguridad "·'· ! 

industrial, calidad y preservación del medio ambiente, con sujeción·a las ríormas legales y reglamentarias··pertineníes . 
• ... ~:...: ·•= . .' ;;:.' •'' ..... : ··~-·- ~~-: .. :- ·~·<::. •,,· -.;<",, •''-,', ~· ,, 

Reglamento de la Ley ·General de Pesca, aprobado mediante Decreto· Supremo N" ' 012-2001-PE, ·modificadb 
. por el Decreto Supremo N" 015-2007-PRODUCE ·.- · ... ,,, '·"· '· <' · 

Artículo 78.- Obligaciones de los titulares de las actividades pesqueras y acuícolas•·:·:.-.. · ;< .. ' •· '""· 

...-.: .. 

"Los titulares de las actividades pesqueras .y;:acuícolas son • responsables·'·ae los ''efluentes,'· emisiones, ruidos y ...... 
disposición de desechos que generen :·o ·j que se produzCan como resultaCo de·· Jós pfócesosi efectuados en ·sus ·:(~·;' 
instalaciones¡-. de los daños a la salud -. o seguridad de las pe·rsonas:··de efectOS adversos sbbre los· ecOsisterrias o'· · .. ¡ ··. · 

sobre la cantidad o calidad ide los recursos naturales en-general y:'de los··recursoS 'hidrobiólógicos en p8rticular, ·:aSí ·; i:; 

como de los .efectos o.impactos resultantes de sus a·ctiVidades.-Por 'IO -t8nto, están obliQados :a ejecutar de marlera ·-.:~ ., ··.,.•.:.-.. 
permanente planes de manejo. ambiental •Y, en · consecuencia, a .. realizéir·,las ac::éiónes"'hécesarias · pará prevenih :i' · ''··-'·; 
revertir en forma progresiva, según sea: el caso·; la generación y el impacto 1negativo ·de las mismas,' a' travé's · de la "'·>··· 1

"'' 

implementación· de· prácticas de prevención de la· contaminación y procesos con·,:tecnólog'ías limpias, práCticas 'de .,.,_, ,:; 
reuso, reciclaje, tratamiento··.y disposición final. Asimismo,·-:· están obligados··> a ' adoptar medidas destinadas-:a la •·::. -·¡ ·•••· 

conservación de .los· recursos hidrobiológicos y de los ecosistemas.-que les ·sirven de 'sustento'." , ..... "' '· ·'' i~.i 

.· ... : ·r: _-jC •·:r· .!~') . ·-. -~ .e: r-.: :; .. ,·i ...... ~ ..• ,, ·.: ... 

1'·,-,-1,_, • '• ¡ .... · 
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Resolución Directora/ No · CJ3 lv_ · _;013-0E~AID;~AIIPAS 
. Expediente N" 1529-2010-PRODUCE/D/GSECO/-Dsvsl 

~:;·· .;.:. .r. .>·:.:... ·:.:-· ; •. !' (. 

''¡ .• 

l';j •. r;:-: 

7. Según el arÚ~ulo 16°,,. de '· la Ley No ·27314, Ley: .. G-~neral .. 'de . Residuos Sólidos, 
modificada por ·el Decreto 'Legislativo No 1065 (en·adelante, LGRS), se establece en · 
referencia a lq~ residuos del ámbito,_.no m~nicipal ;··' que ··~¡, géheradOr y;;éuc:llqúier 

. persona que interve'nga Ém .el maneje) de 'résiduÓs-sÓlidos 'no comprendidos en el .. 
ámbito de la gestión municipal ·es responsable por su ·· manejo seguro, ·sanitario y· 
ambientalmente a'decuadof de acuerdo á criterios técnicos apropiadqs a la_naturaleza . 
de cada tipo de residuo,· diferenciando los peligrosos;- de los no peligrosos. Asimismo, 
es responsable· d~ conducir _un registrO s9bre ·la generación y'f11anejo de los residuos 
sólidos en las instalaciones bájo .su responsabilidad y del cumplimiento de las demás 

· obligaciones sobre residuos, establecidas en las normas· reglamentarias y 
complementarias de la presente Lel. , . . . .. 

8. En ese sentido, · el artículo 115° · del RLGRS6 señala que el ' -r~sponsable de la 
generación de residuos sólidos en el . ámbito de gestión· ·no municipal, deberá 
presentar dentro de los primeros 15 (quince) días .hábiles de cada año, una 

' Declaración·· de Manejo qe . resiquos sólidos, . acorr.lpañada del Plan de Manejo de 
Residuos sólidos \3. ejecutars~ ~n el.siguiente período. . · , .. .._,, ··· . ·. , ' , 

9. 
:r ;·; .. 

Al respecto, la Declaración de Manejo" de Résiduo's .. Sólidqs7 debe s~r e·ntendida 
como el docúmento técnico-administ~ativo cpn carácter. de ,declaracióo jurada, 
mediante el cual el ·generador declara· cómo viene manejando y manejará durante el 
siguie'nte períoqó los residUos sólidos i qu~ éstán'• bajo -SÍJ respo,n.s'abilidaa. Dicha 
declaración describe el. sistema de .rria'ilejo de los 'residu'os sólidos' d~ la ; empre$a y _, 
comprende las características de los residuos en términos de cantidad y peligrosidad, 
operaciones y procesos ejeéi.itadoS' y_ pór ejecuta.r, ~odalidad de ejecución de los 
mismos y los aspectos ·· .administrativos . determinados en los formularios 
corre~pondientes. . . · · , . ·· .. 

Asimismo, el fvl~nejo de Residuo's Sólidos8 es· entendido como toda actividad técnica 
operativa de residuos sólidos que involucre manipuleo, acondicionamiento, 
transporte, transferencia, tratamierlto, disposición f.inal o cualq~ier otro · procedimiento . 
técnico operativo utilizado desde la generación hasta la . disposición final ; .. en ese ·· 
sentido el Plan de 'Manejo dé' 'Residl.JOS 'Só_lidds conlleva · ~~té" carácter _técnico 

. operativo y adem'ás es'tablece las responsabiliqades. y describ9' .l_as acciones con 
respecto al -manejo de los residuos -sólidos en ,. el ámbito . de las oficinas e 
instalaciones ·de la empresa. 

11. Del análisis de la ·normatividad expuesta, se desprende que la presentación conjunta 
de la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos Y' del Plan · d~ Mahejo de Residuos 

.. . ;¡ .. - .. : ;; :.; -:. . . .•. ·•. .,. ...... :.·.- ! ·• •.· ~- ~-

.:~. ·.·.-. { •••• j , .• ,¡ L~F • .,._, ·":::-. ~.J . ·, D· :.~ _¡ ~-.- • .• : _.,: .-d , _ ... 

En ese sentido, debe recalcarse qf.!e .conforme al artículo 37". y a la Q~cim'ª ;Di¡;pos_ición Compl,em~ntaria, Tra_r¡sitoria .. ,... .,.,,·, ... ; 

6 

y Final de la citada Ley,- los generadore¡; de re¡¡iduos splidos del.ámb!to de gestión no •• municiP,al, debe_n,remitir .. en .,.,,,, 
formato digital, a la . autoridad a cargo de.-1'ª fiscalización _correspondiente.a .su sector, una Declaración Anual del 
Manejo de Residuos Sólidos conteniendo información sobre los residuos generados durante el año transcurrido (el ., ,. 
generador declara cómo viene manejando los residuos sólidos ·que es~án. bajo su responsabilidad), así como su Plan . 
de Manejo de Residuos Sólidos (el generador expone cómo va a manejé!,( los re~_[duos b'ªjo su responsabilidad en el 
siguiente período); la presentación de ambos documentos se realiza de manera conju~ta. 

' .•:.. 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto_ Supremo N" 057-2004-PCM 
Articulo 115.- Declaración de manejo de residuos 
El generador de residuos del ámbito de gestión no municipal deberá presentar den~ro de los primeros quince días 
hábiles de cada año una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, según formulario -que se adjunta en el An\')xo 1 
del Reglamento, acompañado del respectivo plan de manejo de residuos que estima ejecutar en el siguiente periodo, 
a la autoridad competente. Esta derivará una copia de la misma-con un análisis de situación a la DIGES)\. 

Esta definición ha sido recogida de la Décima Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley No 27314 -
Ley General de Residuos Sólidos, modificada por el Decreto Legislativo W 1065. 

·-

Esta definición ha sido recogida de la -Décima Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley No 27314- _,_,. · 
Ley General de Residuos Sólidos, modificada por el Decreto Legislativo·N":-1065:•;; ·.. •·· __ , '· 

1: .. -~--' 

-~ ~.- 7';:: :. ~---~- -
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: ~-:. ~ ~":~ :~>;.': .. : . _r·"~: .=!if;~ 
; Ministerio , . · - .; -t 
·.del Ambiente . ·,··:;;':: 
~ ·"S .... "' . .~ -~ ..... -. ~ • 1 "" 

·:';_ .<' . ·.<-··· ~_; 
···•.:;;,·,, -..... 

,, ··· ·~· , .. ,. Sólidos ''·es una obligación de : c~tácter' 'form'al, .. resu,!té:)ridq _ suficiente. para __!a 
•. -~~- ;<' ,;::.. . . .. de~~stirp~~ión_,,q_ena/)[il'pu~.ªCi6fl, .. l~'' pr:e~entaqion ,qe;i 'la constar:iCia de; entrega de los .. " 

··:" , ...• · ., citados, instr.umentos -de gestión :·,·ambiental -dentro ·; del ~>plazo : establecido en .. los .: ·' 
"·L·' · ~'"'(' ., • .,_,,, dis¡:;ositivos legales'mencionadcHfen 16S' parág~af.6S''pred~de~té'$ .... ''''·· .. ·" · ,, .. •.:; '" 

... M >.'':,.:.:.: :-..•:.:-.:~:; ; •_' ,;;.<l •._-:: j~j ~~ ... ~.: .. !:"_1 j\."~;;.!f"J ''.;.',::_!:'j ;:••_:;.;(_: \ •,.'':; -~;.! l • :d'' . : .. .!\.! Y·• ,;;,, ¡•. ;,, ,; . •; .•.. . •- '' ,., 

.·.-. 1\:'~.'· .:;-.-i(' ;•·'•';· :··::·:M! :'.,'~; .. :•'; •-.~: .. ;. ··,,~:.;,: ¡·;.-.·~(: -~.;¡O ! .;, :•_.·~~. '-·=·~:: •:•_.;.o.' 

.\'.'"·· . 12. -Siendo. esto así, eknumeral 74:.del:·artículo 134°· del RLGP9•establece como conducta 
' ''' ·; ·:-~~ infractora el no·cumplircori 1~. prés~_ntaeiqn dé_I~ _ DeCié:)raci~p ·d~ .. Manejo de ,_Residu.qs 

· ·- ,_.,,.,,'"' ,·;. _·· ·" ., :··s(>l,iqós Y ... ~f; PiqJ:i.·'(je .. M:aneJq~de .R~sidups··sólidos ,. dentro de .ios-.qüince primeros días.·· 
,,,.,,_(. '"'· de cada año,:; ,.,,,;e ,.,,.e ··~····~ ··""_;,, .. ::,;, '"i.' · ·"u.: · ... -'" ··" 

::-:: •,; . ·~; .· ·;::... . -.:;;_.'; '':.:;,:!;,'.1 -.. .:,:;:<1 ·:.·;;.~ •. = ·.;, ·' •. 

.. _, '··s· ···~ -~·,;,, '13,,.,,., ·M~,q,i~ht~:E?I . Qf[qid'~ ~ Kf22fhió'ür.t?.Rbo.Ut.~toiGAAP de..f~cha; 3o de' ~eptie-~hre -d~ "··: 
:·..-::e ~---· · ..• , ··· .2011 , (folio :..Qj, deb.Expediente);: se: inició·.el:presente "procedimiento sancionador a ·· la ·.· ·'"''' . 

,. "',.,~ __ ,"''' ,., ·"' '' •u.~~pr~~,f·:s~.~ ,Pr9!~,i,ií ' ~.;~~ --'p'ó{ !ps ~~!_g9iéht~fti'~.gros :',<,<;v•;;;',.,,, ;;·· '''.,.: ,, ., .. ''', .... ''·,.,., .. ', 1
.,, • ,._..; .,, , :· .. , 

, •... ... 
·. ~ -~~-= ·~ ~~ ,;:_: 

·,:_;.'.; 

· .. ~=:: 

:lU ¡· . .-··; .. r· ¡·.--:~.:~_.;u ¡·-·::::C ·.·t:.KJ :·.-····''" 

'-''~ · ... , ,,, "No-- ha alcanzado a •·la<Dirección 'Genetal ·de Asuntos ''Ambientales de Pesquería 
•-·<: · .,, {0'/GAAPJ. la'·'Declifracióif Be rifa'nejo ' de a}siduos · sólidóS 'y Plan de inanejo de 

residuos. sólidos de los' años 2007-2008 y 2008-2009 de la concesión ubicada en el 
. ···'" ,., ,_, •. , .. , distrito de .:J:.Juevo~ Chimbote, .•... provincia ... de Santa y ~·.departamento de· 'Ancash, 

:•··; .. ,.,, ;:; .incurriendo ewpresunta infraccién administrativa, •'de· acüerdo ··ar numeral 74 '' del" '' 
···:, 

::··.:(. 

,-:~. :'._.,,., ····: .. (~~;~1~rl:;;::,~9~~;;) .. , .. ,,,:' .. ·.:.' ..... ,:;: .. :~::; '' "' .~;:·:. ,.,,,.,;: .. ,: :_,·'·' :-~--~·,.:··'·"'·.:.:·. ··.• ·<·· . · -''~:.: · ., . •·•· ':.~. '' .,,,_ ' .... -<¡ ·e•. 

.... _.,.,, 

.• ! 

" -'· -~~ 

r._:~:.:_ .. _;· ¡.,,_:;_;~~ ·;.:;.-.!~·· 

.EL Informe". No 288-201:1-PRODUCE/DIGAAP-Dsa del 14 'de "'diCiembre de 2011, 
" ~rriitiqo pórJa DIGAAP (folio ,?5 del):~péd_iente}, _ cofro~ora_l.os hec.~os registrados en 
el Oficio W 122Q~2b1 :t-PRODlJCE/tfiGAAP, · consignando textualmente lo siguiente: 

····<..:: : .:~.;·'i =~.-:~.: ·¡ .. - .. ~·!;. =·~;_-,-;. ·-;;····C .. -~ 

:>,., ,,;;; ··'' . ,:"La .,e,((if5rfts.~ .. ,,sE~.J=>Rp]Eify .. §.)f'., tit~Tar , q~·-¡a qone"esió~_:'.ar:uí~ola d~ ·86,55-ha. 

'-'i 1 

····.•: 
~ .. ~ .;:,; r·:A; ···:;., '''"' upicada,_._en . ~a,hía ,,.spmanco, distrito ,- de Nuevo Ghimbote, provincia··· del Santa, ''··· 

..... (' 

._ .. , .:: .:) departamento de•-Ancash, habría incurrido ·en presunta ·'infracción administrativaal 
· ':' •·o"< "No cumplir con ·la presentaCión , de la Declar¡¿¡éiólJ de''M,anejó'. de. R'e$iduos Sófidos.y ., 

·.:., 
.''.;" 

... -~ .· .. 
: ••• ·;;_.<;,J 

!'.,•:,;;; . _"·'·' • . ~-·: • el F?tah ,9B. 'Ma,pejc/ df] ResigudS''Só(idos, . defitro.,de'io~; qiithce p'rimerps días' de cada 
·.· '~--«., ··; ,: .,, ·• ·:.,,.: ... · .•.. < año~:Jitmi$ma' qtje eslá. t@ficadá'"en et'rwmeral .74 del: artículo 134~ de/.Decreto 

.'"2 ... ~ ·.l 

t•·: 

·.·;,:..: ,_.,,, Supremo .. 015-2007-RRODUCE. que modifica• ei:Reglamento· de /a•Lev· General de ·. . .~ . 

... , ··· ., ''- Pesca • ro.s~-·N· 012-200-1--PEt' ··· ... _,,,, ..... , ' ·""' '·' ···' · 
··_.;e ,, ;-:;···!' (El s!J9.raY.a.9§'es _p~es~~Pl: · ·'··· ... ·.j(j.,:.,_ .... <,···'".:.. . . ,,; . . .. .• , . 

,.,. ''·' "'· ·<· ¡• •; ' , ••. ,.< ,.,., '" .,·;,;(; "''3·:•· y•; ,. ,, .,.,: .·.. ., .... ,,. ,,·.,;"'' ····;. .., '·. .,, <· 

15. AL· respecto, , .. ,el administrado·•,:señala en'"' sus ''Eiescargos·· 'que ''há presentado los . · --"' . 
·--·;:·ry¡~·nif!~~.tos . 9.~ ''' R,~_~j,du9~ .• só!!sf.ps'·iq·~"!O's·: .. ?,!JO's ~ .. ?,9d7:,y,, ~bo.8, ,'·~ih ,. ~m-~argo: '. s_e. .debe,··;·,,,"_.,., 
. ,toiu_ar· en c.L!erita .. que etpresente pr.ocedimielilto sancionador está referido únicamente .... <! 

a las Declaraciones:· de·Manejo:: de ·Residuos Sólidos'de los 'a~.os' 2007 y 2008 y los ·· 
,,.; ~l_?,rie~ .sJe'" M,.~reJC).,,,<;Ie"· R~.slCiyg.s :;Só.l~<:tó§', ge '.los .. años_._2008 . y 2009, por lo que lo 

.. , . ..¡alegado .por el -:.administrado. en .. este ,extremo, no será materia de evaluación, ni 
m~:~Gho meno·s la libera de ·respoñsabilidad:''·" ·'·'· ·.:l•' ··'''" ''""· 

~ ·; ';.. : !'~ ;, • ·~·; • ..:- ... '.• { ·• ~- ., ·:' \ .... , ¡••·; . •:' •} ~·· • ·• -~ ... ··~:·; . 

; .. ,. .. ''"'',''"' .. _36 . .. _Aslmi~¡;,~, .• y'í-esp~~to- a .-. 1~' pr~~~nta'~iÓn d~r';Pian de -M~nejo de·- R~siEI~~s SóÍÍ_d,os d~,, .·· ·. '(_ ... -
.... '·' ··· · los ~ños 2008· y ~009, .así co_mo Jf! ' Deglc!raclóri. de ,1'\lH:m~jo ·He, ~esiqu.~s Sófidos .. del ,- ... . 

. . , .. ,, ,
1 

.,., ·'~_fí_c)' 209.7: s~,,ge'b:~; te.nér~ presente ' lb. ~en'al~dó"en: ei -artí.c'ulo .1 Ü>\ del RLGRS-el cual · 
... '" ····~·. ,, .establece-:que el ·: generador ··de -residuos sólidos ·deberá< presentar· a la .. autoridad '· 

''"·"' ·'''.•! c'o~pefen!e, " Cl~f1tr'o 1 . d~ '· lqs .. ··.·p-i-im.éros_ cfuibGe'ud.í?s ... h~qiíés .. de( c~dá' ~.ñc>; .. uri·a". 
';,; 1\''•J:i•~ ,( .·'! j',.':;;~, ,•,.,,,.,_,, !'~_.,,;.,: • ·~1-.! ·v'•'" ~ '"' j,, ··'• '" 

~· ;• -·. 
··:•.: .,:,-¡.• 

'.;<, .. ;: · .1;. '•!~~··!·,, H:~.j: ht~.~·i•. ·"•·; 1:,' j'•~.;.-l(j ¡.¡<: .. !; ¡ ~·,:(.~ .¡; 1 

· •. : ~~· ¡·_-:· :~--9--.... ~·: .. -... -,-., -J-~·¡--;--:·-;.-:. r:---:,,-:,. .. _::-:-.y:-:! -~~._ •• -::_._K'¡ .:t;,J::J !•/;J-~0 !\;'';·~(.) i\·:·.: .. ;(' ,._,•_;;.:.;;,: ¡·F: .. · 

,.,.. .. _.,.,; ,,, .·: 1:·· Reglamento de 11a .. Ley General de. Pesca" aprobado por ;Decreto·:Supremo N" 012-2001'~PE, modificado por' eF 
. :;,·,j 1 :';;, 

'1',; 

,·.,•;J(J :•·•:: .. -! •·.,-.:;,.Decreto. Supremo N? •. 0.15-2007;oPRODUCE. ·;_: .. HJ .. ,.,_,.,... ..,.,,,_, ,,._.,_ •··•• ' .. , ·.•." 

1 ~ ... ·:: .. JfJ Artículo:134• .- lnfr.acciones :-.• ·, ... e ,.,.,,,,,. .,,,_,_,.. ·,•;,::,; r·:;;,;¡J •·:·;.-··1 , ..... • · ·:; _,,., ' · •;..,_; 
:- ,,~ :·--·-.Constituyen infracciones:administrativas•en las··actividades pesqueras y~acuicdla·s ; 'las 'sigüientes: ·, ,,,,' ·• '·1··' ·-->:.: ,.,,, 

. :; !~·¡ ·.,t.:..... ( : : .) ·.1 ··:·~-;:J ··.:~.:·.<' =·.,:~.:.-H'.! !'·,:~.:.,.:·:. ¡· •• ·.:.:,..:r.: t-.-.=.:.<·.1 ·,·.-.:r. ·.:iJ:_.:¡ ¡~:~.~ . .J<¡ i~t~.:;:h'i i\':·.:.!(,1 •.•.~ •. L· .. ' .. !, .-..·':·.;::; 

-;, ]A. No cumplir con la , presentación ·de.-, Ja Declaración i.de Manejo de·;. Residuos Sólidos y el· Plan dei· Manejo :~de ·.-:- <i .-..... 

",.,Residuos Sólidos dentro.de los· quince~primeros días de cada año: ···•;,,_, ,,.·•:·'•.: · ,.,-;,·:· ''· ·, '. ¡~1 

.. ,_~ ; .. .-··-~ . !'·•.: . 

1.1'.' ... ,:. J~j ¡•-''-) l'.i 1•· ~..!'.! !''·.: .•. :..-.;, 

'·:·.:.:.H'.l \~ <.1·.-J..'¡ r._··i.: ... ~¡; '~~::;,.J,'J 1'·.':..:.-.• _r· l•::i·!·'·i ¡.,....:_:.,·¡ ~ ::-,.;:·¡ 1\',;_:.~c ;"~h,:!C !\';·.~,.;¡! r:, .•. ,; 1' • • r-:.:.:,. 

·.· .. i,: !\:·.-.::·F.'J ¡··.r::J...i~·~ ¡·:::-..;;:! ._,~;.:,-,1 ·~··:..rJ ~~_.· ::.Jo ¡··7. ,: , •• ·:- .. ¡~·,Pá ina 4 de1 .. 13 ·:( .:='..i •• ,... !).:•.: .. · ·~· ·~. !\) 



Resolución Director~/ No ·'· O 'Y Z. -2~13-0EFAIDFSAIIPA;,. ·" 
ExpedÚmte N" 1529~2010-PRODUCE/D/GSECO/-Dsvsl · 

~ i •. ,, . . . 

• ;.-... ):,,•···= -~ , •! , ~~ r l"'''' 

... DeclaraciÓn de" Manejo cie· Residuos .... Sólid'~~ acompañado· 'del r~'spectivo P·lan de 
Manejo de Residuos ·que estima ejecutar.en"el siguiente· periodo. , 

.··~ ,,;, ~f 

17. Siendo ~~to así, y respecto a lo~ h~éhos )~·ateria de ·:investigación·, se 'tiene que ~1 
administrado: · ' · • ·. 

... •¡:·~,:._ ···~.. ,_.' ::;· . ":.'•"_;, ~-' • ' ~ ··.¡:,·. 

• Dentro de los primeros quince días hábiles del · año 2008, que venció el 22 .de 
. enero .de 2008, (período 2007 -2008) debió haber·presentado su Declaración de 
Manejo de Residuos Sólidos del año 2007 y· su . .Plan de Manejo de Residuos . 
Sólidos del ·año 2008, y , .. 

... .. 
• Dentro de los primeros quince días hábiles del año 2009, que venció el 23 de 

enero de 200!:), (período 2008:.2009)' debió haber presentado su Declaración de · 
Manejo de Residuos Sólidos del año 2008 ·y .. su Plan de M~l'nejo de Residuos'' 
Sólidos del año 2009.'· 

.·• :,• ;~_ ' :.·· .¡ 

18. De los d~~umeritos que el administrado ha 'a'djuntado a sus descargos, y respecto ai 
período 2007-2008,· ·se verifica ·'que ' ha presentado su Declaración de Manejo de 
Residuos S61idos · (i~f año .2007 y su Plán de·' Manej6.,.de' Re~iduos .. Sólidos del año 
2008 el 19 de octubre de 201 (como se ver'ifica del cargo.de presentación que obra' 
a folios 22 y 55 del · Expediente; es decir fuera del plazo establecido en el artículo . 
115° del RLGRs,·' cp6 lo ,c,yal se _dert1,Y.estré3 ·~¡ inc;:.~mpi!I)Íient<;> a · 1~ . ri6rm~tiva antes, 
indicada. .., · ., 

.,, ' 

Asimismo, 'y r~spej:to ·al período 2008-2009,· si bien _la ellJpresa Sea Protein S.A. . 
manifiesta que con escrito de Registro No 00005834-2009 del 21 de. enero de 2009 ·· 
(fojas 21 y 55 -del Expediente) ha presentadO su Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
del año 2009 (folios 22 y 55 del ·Expedienté) es. de indicarse que · conforme a lo . 
señalado en el Informe No 288-2011-PRODUCE/DIGMP-Dsa emitido por la DIGMP 
del 14 de diciembre· del 2011 (feicha posterior a la presenté;lción .del referidoescrito), · 
se indica expresamente lo siguiente (folio 25 .del Expediente): ,. · ,., 

.~ ; r· .. • 

"En la· consolidación de '' la infó'rmadón,. relacionada con el . cumplimiento de 
'compromisos ambientales, se ha lograqo verificar que la_ empre;:;a . SEA PRO TE/N 

•. S.A. no ha ' presentado a esta Dirección General la Declaración de Manejo de 
Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos de la actividad acuícola de ·· 
concha de abanico de la concesión marina de 86,55 ha. ubicada en Bahía de 
Samanco, distrito de Nuevo ChiiJibote, provincia d_el Sant.a, departamento de. Ancash, 
correspondiente a losaños-2007-2008 v2008-2009." ,,; , ,.,, ,,. . . ,. '<··· : .,_, 

· · (El subrayado ~s nue.~tro) " r.:·, -.- · ., <·· .·· ·, '" , ,. · '" .. .•. . 

20. Por otro ,lado, corÍ.form~·· a.JÓ señafado_'''en .los 'pé3~á~fr.afos' iq., y '17, , ef.:ac;lminj~tra'do., .•. '> 

debió haber presentado a fa: autoridad competente;· dentro de ·los primeros quince , ''" 
días def año 2009, ·1a Declaración de Manejo de. Re~idüos Sólidos corr~spondiente al 
año 2008, acompañado del Plan de Manejo .de Residuos del año 2009, lo que en el 
presente caso no ha sucedido, tal como se verifica de los· documentos que obran a '· 
folios 02 a 22 ·y 35 a 56 del Expediente. . . ' -. 

21. Conforme a lo expuesto, en atención a los hechos constatados ·y al hecho· que los 
descargos· de la e ni presa Sea Protein S.A. ho des-virtúan su 'responsabilidad, · queda 
acreditado que esta empresa incumplió con ·la presentación -de las Declaraciones de. 
Manejo de Residuos Sólidos de los años 2007 y 2008 y los Planes de Manejo de 
Residuos Sólidos de los años 2008 y"2009, c'onforrne a las formalidades y dentro de 
los plazos señalados en el artículo 115° del RLGRS, habiéndose configurado la 
infracción prevista en el n.umeral74 del artí<;:l.Jio 1~4° df?,l RL~P. · ... 

. ..:. -• :.- . - :·. . . ,·:• 

. ~· .. ~ 

... Pá '·· in a 5 de .t3 

. ~-

·f. 



i ~- :- .. 

¡-~·;:;:.<1 

;,.,,,._:"''' '~e,:;,9í~~ÍÓf!. Dl~~ctq;~r1.~ r/~ . -~~~13~0-~~A/D;;A~/PAS 
:-:".'.'<' :-.:Expediente No 1529-2010-PRODUCE/D/GSECO/-Dsvsl 

; ··.: ... ;:_; ¡ ·•· :; -... . .... ,;:.~ .- ~; --~ ~ ·_¡ · .. .:... 
. ·::: :.-:~. ¡·~~;._.;-:,; > -.··~ 

:·~· ... _:;;,· .. ·:· ... ..;., 

.... ,)., ''-·'· Determinación ·de la ·sanción a imponer'a la empresa Séa Protein s:A. 
',·-_;·•-.J i-.~---- .• ,..,, ·~'~:' ... __ ,,. ;-:~·-·~() ;-:,;·;·~í !'··--;-~.. ';:.:.·!;. ••• ·:··· 

.,., ,,; ,;"'· .. 22. ;c. Lé3'"~omisión .de fa J~'fr~cció'~ ·,pr:e~f~ta(.;~'·eLn~mer~l'74 d~Í -· art'f~'~lo .1'34 o del RLGP; e~·· 
.,.,,,, r·¿,;u " sancionable según ei<Cuadro de'·Sancione~f' ai")_E:lXc{a! artícul~:i'4'7.o _del Reglame'nto de'·· 

:·:.J·' , .... ,_,_ " lii.§pecc!.C?.nes' .... Y."'sa..o9.1"0·R~.$ ... Pe_~g'Ue~~s ··\í : AcUfcqla·s;l. .. aprobado mediante . becreto 
.. . '""'-•, . . . .. .. . . . .. . 10 

'··'-" , ····'··· . Supremo N~ ,Q16-2007 -RRODUCE,,.,,.,, .,, ·, ;:.• 

:;·'Kl :··~:_;_.-· ··~';:i~; l~.-·~-. :·:·:·:_,:- t ···~:·:;.; .-.~~--,--~ ;·.·.:¡;.; ~-·,·.:,; :·.; 

... ., ¡ · ·23 ... La . ehipr~sa · s~a ·Proteih s.A 'es .. tihilar. ióperadora.' de la -· concesión para desarroi'l~r 
,.. ':.,., ::. , .. ,. ·-· l.a activida.cLde. acuicÚitur;a· a ·may~r, -escala;z, mediante · el · cultivo del ·recurso "concha de 

·· ''" · · -· ,, abanico" ·(Agropecteri ' purpi.Jratus) · enüri-'ár~a d~ _86~95QO. Hc;1. 11 :'· _,, ··- · 
... _,_ ~~··..-_:._. •. :. ·· ·. ;: -:· -· ;G ;·.::::.~e -:-""'.·=-~~-- ¡~·:-u:..~ :'.;·~ .. ;(.; ··-~ :- ·, · ;...; ::•;\ .. _ .·:: ··~- :·. 

·,~ ... ~~:_, 1·;. :.:!~1 ' ' '' -·· .-·-~·';.. ··.-··--~-~(' ''-;:'-..:,-~(' ;~·.-.·i.:l -~,~-~:;:,; ¡-:,-;_.:-:•,) =:,·:-:::-.) :·~·::.:.:.:::. ···;~;-,:= ;~·- .• -~· ·.-;,•. ..,,~ 

'"'·'·' ,.,,2~. .B.or -lo_,, tanto; se;,_;;establece ·:, quer.·:la gradualidad de- la"·-sanción debe realizarse . .. .. ::' ... 
,.¡(' ¡v~;;¡ : 1' dependien·do •de los"· n·iveles' de·'p'ro.dücci<?n',· e,s.to'"es,. en\lfl ,:·rar:~go~·d~ una: .mu"lta .. de'', '"'·· ·"'· 

~> ,. ;·:•!,)('/S/' .' ;" ~' ;.;; , ..... :_ .. entre' o:s,.;ª,_'b: á.LJ nlaa_p~s!' i n:n?ositi~ds t .rotbut'árias' (er:u3delan'te', ... u IT)': .. • ::.' . . .. :. "'• :. 
!(": • !',; 

~~:·•;.K, 

CUADRO .DE SANCIONES-'ANEXO .AL REGtAMENTO DE INSPECCIONES Y SANCIONES PESQUERAS YACUÍCOLAS •. 
•• ·'_¡ 

; ... ~ ,_. .. .. :_: _;~. . : .. ~ .. ··.::·.! 

..--•: CODIGO INFRACCION- S'ANGION DETERMINACION DE LA SANCION .. 4', 
·.- .-. .-;~; 

: ..... ! ':;.!'.: 

,, ·; ,, ;No.cumpliFcon la' presentación de' la 
-;, .. ;:; . Declaración de:Manejo .. de Residuos·: .• , 

, • ... u 74;_ .. _. ·Sólidos , y • .<,el Plan. de ··:Manejo -•• de ••;.:e: Multa;•:: 

Centros Acuícolas: ''" · • 
De' mayor··escala: Dé 0.5 á 0;9 UIT · ·.' 

;· ... :.-f, '·.'•.:.-_;::. r-.--~; .. i,-.1 ..... ~ .. l::; :_-._.¡~·; _: _ _; -: ,· ... -.: -·~ 

. ;'·: : ~. .,.,,, • , , ; Residuos Sólidos ·.dentro :--de los ·· ,, . 
·:,_-::· , . .. _,_.r quince primeros días de cada año.·~-;." 

·::-:. '-~·:·= '·i:.! 
--~_;_ .i 

'•;. '· 
''•. 

1 c.;,, '2.5. :;,···l:~' 'te~-~r:a .d;.,l~ Ej·;~üéi'Ó·~ ,Pu~!Í~a;;d ·;· las··C:~e'S12 cón~i.dera~~~é 'e·I -,Estado á 'iravés.del · · ·' 

.,
1 

,,_ ~:,,,a,. · ·: ... li'sq_,_ ~e ·. a,ge~n'te.§,'pbt>ltéos_, ,_"_qúe,,.Jienen . .la ·~ fur1ción .· de detectar y sancionar a los , 

!'-,:~< 

... !''···' .-•; infractores de :las·.- leyes y normas establecidas puede; media'hte él · uso de sanciones 
,,,,_ · · · · ... o _·penalidade~i"'' IJªc;ef"'que'':los '"agentes_, qü~'- 9cífi'formah.· . ., la·"· socieda9, de_sde· los 

... ,~0" '·1
.,,; ·:''-'' ... , :.individuos. ha'stp .:Ía¿s errlpresas, cumplan;c'on las· disposiciones legales. El objeto de · 
' -~-, estudio: de ·· esta .. teoría: es ··analizar· cómo el·' Estado régula ··1a conducta de los 

. "··:'..... . :U'"':(. ' ' '8!yda9,9rO's;_,J~,s''em_pres.a9. E{lq~lúsd.,pe '6ttc:~§' Tii'stit~'cio_nªs' e&ta.taÍes. .. . . ' 
.··3 . 

g_.-··.r·= 
. •:.' 

-.,;;.¡.• ... ·<!'. 

¡-.·--.= ..... -:.' : 10 -; 

•·>•o, 

·~·.: 

;.:···. /. 

.... <: 
,_., 

,,_.-.·_:.-. 

!·~·-· .• .-: : .• ·. ·e ! -~ .: • .-~\ ¡ ··::-:-. 
' • t• • • 1 • ' ' •' (' •' ' ,• < ' ' -'• •' 1 ', l' \ ,,• ¡•~·~ •'' •, ._: ' l '• • '• ' • e e, .'.•, e,' 

Cliadro" de· Sanciones 'del Regla'mento' ae l.nlipec_c¡ones .Y. s·an'ci9nes 'Pesqueras ,y Acuícolas aprobado por ... ;_: •·:·; 
.. ;_, ?.e~ret~-~~prem_~ . No· 01:~~tbo'7-p~oD~,~E."·, ... ,.·' .. , · ,,., '" · ' ·· '"'L.· ... -;;,. ·, · -.:-:;:: : • ·•" · ·-·! 

.--...,....,..,---...,...,-....,.,~-=,------::cr:::--....-::;;.,--"'""""---;--'-r___;,;.;:___"'-"-"'---=--'--="-"-'----"::..:..c.!---'-'----'-','"'''·"'' 
CÓ.digo ''·''',,. lnfra'cción Sa.nción .,. . · Óeterminación de la sanción (multas en UIT)( 

. ' :.-.~ · .. ..• _.,_:-.~· .. 1,._.;:_, ,_. •• EIR dedicados al CHD: de 1 a 2 UIT 
·::;,; .EIP dedicados ,al CHI:-de 2 a 4 UIT · ... :. ' ~ 

.1La gradualidad .. dependerá · de la ... capacidad 
im;t_a!ada. ~···/' ,._ .. ,, ·,,..,.. ._., ;:, 

. ,. . ., EP.S-RS: -1 UIT · ,. , . ._, ·No cúinplir con la présemtaciórí -;:..-•: 
dé"· la Decla·ración ·:de Marí'ejO de·· ··.-.·. ··:·_~ .. ;:·: 

,,, Residuos Sólidos y ·•ei ': Pian ''de' .... ,; ·M.u __ lt_a __ "''l.<' 
Manejo · de:1 Residüos ·Sólidos:· .:<: - .:.!G :~;··>:'. w:~·<. . .. ! . 

. CenJros Acu_í¡:olas: .:•. ·., · . ~- . .: 
· ·'- dentro '.' de los'--quince'-- días deP 

cada año:' "u ,.,, ., ,.¡¡,,., ,, ,_,::; .,.,,J(; ., .¡,Pe menqr escala: De.0.1 a 0.4-UIT ,.,.,._," ... l 

.·-······ .... D~,-mayor, f:!S<;ala :-De .. :0.5 a.-0:9 UIT··,,;::; ='•;:::·_·: · ; ·,• .·; ---~'-' 

......... .- ··:··,;e, ,_,.,,_; ''-''lY' ·-.'. ,,_La grac;lJ.Jalidac:l:,; dependerá de los -·niveles de 
•• _., .•• !-'-.---'-'-~--'-""""--'-"'-"'---"'-'-----'-"'-'--~c.....c.'-'----"''-"'-'-...c:;,;'-'--'-"P:..:.rro"-d::.:u::..:c:..:c.:..:ió:..:..l}:.:..· · _,<_' --'-'··.-~.:...'· -'----"'---....:....:.'--_-·_ .. _ ___, 

··.-::..' 

. ·;' . '~ ·: 

, }:'bi'd.alll1ení~ .... <;C?nte'n;,pl~i~-'~n . ei '-f~Xt9;·V~,¡~~Qr.d~~~d9,.d~(~E!91amento. de lnsp~~~Íones·~· Sanciones P~~~ueras y ,,, · 
.. Acuí,céilas 7 RISP,P,.C, áprp_t¡~do m~_diantE! .. Pecretq$upremo W 019-2011~PRODUCE y en-la, Resolución de Consejo 

Dire.ctivo No OQ~-201~~9,EFJVGR_. ,,_:,¡;:; :·.':;-.<:: •'-'';,_,.-,, ,,,.,.,,._. <::!•' ·:o.-.::: :·.-•·._,._, -"'••· 

~ -; 'j 

·.;.: 

1
{ : ··----!~·,.,.;:.-;!·::·m =·-: ·:··Hl -·--:·~ ~·:·:.~~-¡·¡.-~_,,::¡-·:~.K; ~----J~i s•;_:,~ p•-;··~ ·:·;JC; ·.,, ¡[, 

,.,_.,,} al" ?.o m o se s_~ñaló ,c9.~_, anteri.Q.,r.idad e,t.J . el pie,,_cje págjn¡:¡ 1, I;!:E!mpresa ,$ea Pro te in S.A. es titular de la concesión 
;-;·· '"; 

.. ,,.;:¡2 

·.··:• 
:···:·;_,_. 

-~.' 

P.~ r,a. des~r,rpllar la ~ptivi?éld.z.de a,<::~ipultura,. ?-_ mayor. !'lscaiCj.,.,,:, ·,;,. 1 ''-'';. , .,. .. 
···' ,, 

• .-.•.i! .. - ..-, .; ~ i . :-~ ·' .. •:.~ ., . 
:--: ··•·.-;--;,· 

~é! ,teoría d_e. la EjE¡!cución;F,~.ú.blica . de las Leyes (Public Enforcement .. of Law). se fundamenta· en los trabajos de Becke( 
,, .(1968). Y. Stigl!!r .(1970); .los cuales han: sido ampliados·;en literatura de.Polinsky y; Shavell (1994) :y (2000), y Shávell '·· " 

(4:PQ9) . ~:·~ ,,_; -:·;·-·<e= ··-:· ~_._. 1 : 1 :;·~: ,, :··:~·--)-:.: ]·:-\·:-.~<' =·:::' •• ~~¡ •·;'.· . .-l{l ·~··l·''·· ¡~.-:-:.;=.· ·7~~-.=:: ·;·. !~ ·;- .!~.l 

. ~·; ' ...... : .. ~ ,_·: :··.-··.,.!:.1 

'"'; -.·y; 

. ~.:· .. ;~ 1 
,(·.o•: ..... ,; 

, ......... . 

·:;_._.,; 

•• _ .. ·_.;_.¡(; 

' ' . {~ 
:·_···.·.; 

:. --.~-



··-~ ~ ··. 

··:>- .. : 

.•.; 

.. -.-~. 

26. 

Re~oluCión. Directora/ N° O (f 'L_ -io13-0EFAIDFSAIIPAS 
.,.,,,. Expedient~/r 1529-2010~PRODUCEIDIGSECO/-Dsvsl 

Con el marco conceptual descrito, la intervención del Estado a través del Otrganismo 
de Evaluación y Fiscaliza.ción Ambiental (en ad~lante, OEFA), busca corregir la 
conducta de incúmplimiento' a.normas ambientales con la aplicación de sanciones. 

Fórmula para · el cálculo de' multa 

27. La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada en este caso considera que 
' existe' un ,benefi~ió il[<::ito . obtenidp 'por la empresa, al incumplir, las normas, la ,cual 
está relacionadá . con·· la probabilidad de detecCión asociada a la capacidad 
institucional de·· realizar el· ·control y seguimiento ambiental; además de factores 

·: agravanfes y at~nuantes de la 'sanción, ;.defiriidos referem.cialmente en el artículo 230°, 
numer:ak3, y ~.el artículo2366.~A de la Ley .. de( Procedimiento Ádministrativo General, 

·· •;Ley-No ~7444_ {én adelante;" l:PAGY'' ''' ' " ·· '··· , .. ;, ·" 
' . ,• . -'' •• -:... . :¿·· ; ,.~.-~... ':·.~- '.-~:. -. "; .... 

28. La ·fÓrmul~; es la siguie-~te13 ~ ·'': .. 

Multa ' (M, ) = ( !} 1 + 'i~o, . [ · f F l 
Donde: '''· '· · · 

r. ;:_~ .· 'B .. = s·eneficio ilícito .. 
p ; ·Rrobabilidad· de. detecciÓn , .. ·j, 

··'~ 

, .. 
~ ... 

:-._..-:. 

F¡= Factores agravantes y atenuantes 

Cálculo de la sanción. 
·;. 

" 29. .. El ctllculo de fq . sanc.ión .. corresponde al _ siguiente hecho imputado: no presentar las 
· ... Declaraciones de Manejo de Residuos SÓlidos de los años 2007 y 2008 y los Planes 

-~ 
·" de Manejo de Residuos Sólidos de los años 2008 y 2009 dentro del plazo legal 

estableCido. ..· ""' · .- ,. ·· ,· · .· · 
: .,.,_ :1,. ' .. ~ -... -. 

· Esta conducta irifractb'ra es·· pasible de 'sánción conforme al código 7 4, contenido en 
ei Cuadro de" Sanciones ane'xo al. ·artícuk) 4r 'del Reiglqménto de Inspecciones y 
Sanciones Pesqueras y Acuícolas, aprobado por Decreto Supremo No 016-2007 -PE 
(recogido actu<iilmente en el Decreto Supremo No 019-2011-PRODUCE). 

. . •::.··· .. . . . ··:. 

·.-- '· -;, 

Para el caso de los ·centros acuícolas de mayor escala, dicha norma establece una 
multa e~ un rango'de ·o,5 a o;9.UIT14

. 

32. Cabe señalar que la Declaración de manejo de residuos sólidos del año anterior se 
· prE3senta ··de m á riera conjunta con el P.Jan' de manejo de residuos sólidos del año que 
empieza, durante los- primeros 15 días hábiles del . mismo. La no presentación de . 
ambos instrumentos ambientales · en ·el plazo·· establecido constituye un 

13 

¡.· 

-~--·. 

14 

. . '!~ 

i' <.~ •• 

incumplimiento aplicable al período de un año. ' . ·• . 

La expresión más' simple ·del modelo implica que un . administrado enfrenta dos posibles escenarios, cumplir la 
normativa ambiental c;···no cumplirla; así, al incumplir lás'í10rmas el agente podría ser átrapado (con una probabilidad 
ri: siendo merecedor a una multa M), o 'bien podría· no serlo quedando impune su incumplimiento y apropiándose 

'·ilícitamente dé los beneficios (B). Con· lo' anterior puede derivarse la fórmula de multa· óptima sin factores agravantes 
y atenuantes: "'·· .... , · ·' 

. B "P· ,; p( B- M);; (l - p )B . 

. .. ~ 
B "P ~- B - plvf'', s e 'esp era 'q ue B "P = O ~ M· = !!_ 
. • .. • .. , ' ' ·, ... ,. .. ''p 

SEA PROTEIN S.A:' concesión para maric'ultura a niayor escala, ubicada en el distrito de Nuevo Chimbote, provincia 
de Santa, departamento de Ancash (Expediente W 083-2012-0EFAlDFSAI/PE,(folio·28); centro acuícola de mayor 
escala. · '" 

:·---•:.• -~-
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¡> 

;,;; .: .. · 

··:. 

f> .... ' .···. '. 

-·:""':~ ... ~-.... '. ,:¡~~·-·. 

Ministerio · . 1 
:· )'__-.' ·: 

·_del ~m,bi~nte . · :;-~- • • 
> • • .. -~ ..... 

:;; 

. ·.:::'• ~} .. !.~···::· . 

;;--· 
:::-. 

33. En el presente ·caso ·se h·an detectado ' incümplimiemtós·r(3n dos pefíoqqs, 'pqr 16Jªrifó':: ___ _ 
se efectl)'ará. ef Cálc.yfd a~ .. multa pciirc~q;;'ada .. L!.nó'qe._.~Tió?, ,ae··m~'rí'era,.ind~pe'ndiente: ..... f .... ·," .. 

. . ... - ...... , ,,. ,., .. , ..... , __ ,,, '·• · .. ' .... .. . ''. -· ... ,_· ... :.· 

·;·. 
,_ ... ,. ·i··;,·· Por la no presenta-ción de'la Declaración de·Manejo def Residuos Sólidos· del' año 20b7_y el ,.,, 
,, ... · ... ···"···· -, 'Plan de. Manejo 'dé. Residuo'S'"Sóliélos para.el .~ano 2668 deú1tro.de'i plazó legal establ'ecido 1?.:-.,.·· 

; ~·' •.• :. . ::--;~·:..., ¡ ~~ 1·, .:-~;:~: •. : 
.:-F:s:. ., .; ·:· r::i· · •.. 

Beneficio ilícitó''(B)" > 
· .:,:·.. r.:¡~..::>-"" ·• • ~ L:f.;.:,:\; 

:::: :-;-,,·. )··:. 

.,~·;:.:. . .. ·:r. -; ~--::~·-··' '--~-~- ... : ··<::;--. Df ~~··'- ~ ... ;~~--"..~ ·::.:.~i ;;;::-y.¡ :~; =---~- :: ·);. ~,: . ..:. ···>.! 
1 

:::::._:.; 

,.·.: •. ,_,·34. :. El beneficio ilícito proviene :- del ·costo ;evitado · po('·el administracjo ' al _incümplif ' lé!ls:"''· 
, .. , Y'." . norm.~s; ·; 1<;> _gue ~-~ 'e9,tirú3~pp_mó _ l§t:·rn~~r~ióh;¡ qliEr'. ~e.8i6' ,r,~allzar, , en' ;:eCes_c(3na'riq det ' ' '' :-.-: :;¡ 

,.·. · · cuniplim!ent9.:; gon<:le. la empresa hubiera :.contado .. con .la Declaraeión de· Manejo de· 
Residuos · Sólidos- y Plan de; Manejo de··Residljqs ·Sqlic:fos: párá, pres$.Qtárlq_~, eri':'~.J :···'., .. , 
plazo legal~ - er\' C,ada 'per.í od<?.: :"•;-•;¡.¡;¡-:. , ...... ··.:.,.,,_, " :·'·: •. ,,.. . ·:·":.,f:, ... ,, ~--~-' ,;:. : ¡ ,, . .,,_,_, •. "·.,.. '· .: ..... !");" ''•' • ,. •" ..... ,.,,,_, • [>!' .'.; 

~ •'!.i••: ·:¡- .~:.. f.)j ,,::.• '!.~;.,, ·~:~.. ;,;. ;;,·•,: ,.' !' · -~\ ;_; •-~'' ¡;'~:r, :;¡ .:. 

·;. - '); '·"' ,., 35. ,.~. El detalle· ··del :;·cálculo '' del'' 'beneficio Di líCito r>se . pfé'S~Qta .. ~IJ:>'el . !?igüi~nJEf C!,Jádrq; u ' ' 

~-'·' .... ,, ,.~_,.: .. ,,. ...... · · ~._señ~l;~nd~>,;@_\' c~.:s~9 de .~lati9rªdób ~.9Et~n .. Pla'ó.rde · M~ne}o ~de. ··Residuo·s •. Solidos Y' de ·,a :., .... 
,, ..... , .,,... Declaración -de Manejo r· de Residuos .. , Sólidos 1 ~-i' ''·el tiempo"•transcurrido·· durante el ' · ..... ; 

· ·incumplimiento y·el Costo dEf dportúiji_dad"del 'cápital'pªra\in .. e~cé'néi,riO' ~qnséivé;ldor: .. ,.,, 
_.: ... .- :-_,·:_._.,, ·-:.~.:~, sr-.::-~- ,~,-~>-=•; :.;:-~.·-·= .)¡·,: •• ~- _ .. : •• -· . ,.;;:.- ,_;;;, .. , •. ···- __ .,... .. ... "'····· ~··-:..· 

!; .•· 

;;. .. · 
RESUMEN DE C-ÁlCULO-DEL BENEFICIO IL:ÍCIT0 (2008) 

CE :=Costo.evitado de elaborar'Y remitir-la Declaracióh'y Plán 'de Manejo de'ResiduO's Sólidbs (eriero~QOS) (1
) s'S/. 7 357 9' 

'· . gg~ =~ ~~: ~~n:n~~~l)<'''·_ .•. ,, .. ':_··: ..•. ·.• :~·-·:'·e:-, .. ~:.:·-.~"'·~~.::~· ... ',~ ... :'--~·:;~, ., ::':.:,~:"''.- ·~'·:~:, ... , '.:,-:.:: :~< .-:'''~·;_~···.~·.,·:··•<•"' .:~, '-~·.:~· J~:g~:Á 
T: Mes~s trán:?.c'ufridps.:dúraQté él jn_cúmpli111i'ento (.ene 2Q08- ene 2009)~~> .•... , ,, .. __ ¡ •. ,. ;. ·. .,,,,.. 1 
CE e: Costo evitado, capitalizado a ene 2009:· CE*(1 +COK) 1\ . •• • .. · ::•· .,_ ,.,. •. · •_.,, :::, •• SI.: 8 240,8 
IPC (die 201.2/ene 2009)<4>. ··. .. .... . . . , .. , .•· ~-'' ·' ~'. ·:r :,., . .,.,,,,_, ,.,.,.,.: ,,.,, .. _, "'-:,,. .: .• '·'-'··• .,.,, .. , ...... ,,_ 1,1 

~ ~ ' '. 
Beneficio Ilícito (B): Costo evitado, indexado·a período del•cálculo de múlta (CEc*IPC) ,, . .,, •:-·-- ',.,,,.. S/:''9 056,'6 
Unidad lmpositiva :Tributaria 2013·(SJ ··" ~-'· · '" ,.,,.,.. ');.-•·· ,),, .. , "' ·· · ... ,.. ... S/..3.700,0 

,;-::.: ... . 
Beneficio Ilícito (B) en UIT 2o13 · 

";·-·: .• ::¡ 

· ·-.. > ·. •'" ... ,,._ ....... , ,; ..... , . " '" 2'45 Ul . 
,. : .. :·,; ~=F!:_., ·>!.~ --.. : ~·:r-,·~-~ ~·>·:!·.._ L:<·-~·· l E;::;::/-. ' :~~<~>¡ 

(1) F.u~Snte: Empresa .consultora .ambiental autorizada,-para el: sector pesquero ·(Expediente W 083-2012-0EFA DFSAI/PE). ''''"" 
(2) .. ~e as, u me 'el C<;>.sto éit~/ o.portu1,1idad 'de,J ,capitai.(C.OK) de ,1 2% en:soles;·tasa propuesta •para el sector eléctrico, en· un escenario ,, 

conservador (articul_q}9.,d~_._Ja LC~. -.Ley N.~ -:~5844) . :,.-.· ". · .. , ,.,. .. ,,_._ ,........ .,. .. ,,_, "''".!·• ... ,. ')F' . 

:nempo._trans'?u~rldo. d~_;:¡de el último ,pía de pla,zo para .. la pres.entación: del documento;. hasta: el último día -de plazo de la •..: 
siguiente obligación (en meses). '· ,, ,, ., ''·" . ...-~ .. < o/ s": ·~r : ...... : .'_); ~-·.: ")i ''"' .1• ~ .. _,,, •_;; ·' •• -·· ~,.,, !)' . • •• , 

BCRP: IPC. Lima_.: .. •· ,' .... , .' .... _.,.,, _· -· ·" .. ,,.. r.-u,•·. • ... ,,, .. , >.,,_, '"''•'"' •. .,..,,... _.,,.," . ··r·:,··: 
· Decreto Supremo N• 264-2()_12-EF. _,.. , ,. ·<.. . ..... ., ... ... .--. 

........ ~ ... ¡ ";·::.· 
" 

36 .. , ·· DE:! ' -~ ·eva)_yac,i,<?n;· sé)t~ne ,q~_e' e,, §,eh~fi.~fo -,, ~q)J,cS"a.!ii si:Einq~.)it2 ,~t$ ÜIJ. ... :''· ·. :;.::''"' ,. .. ,.~:·,, .. (:' ,;~" ... ·-· : •. ~. i 

~: ,. L~;: '_';¡: ;,_-_~ ,:.;·:::.~~- ·:·r.-~· .. ~.: .';7.-:;· .• :·.; 

~- .••. 

Probabilidad de. detección (p) 
:';~:. ·. ;, :->.i D:=~---~•l ',~~~-• • l 

:-:-.•. _ _;;..·.--.. i:=--;:._¡ 

:.:t: .. ::..! f.~ f. .. :'., 

"F'' . 37. · .f=.n · el, .. 'presente :;-.8~-~o ; .. ··P·¡~ . :n~ ·· ... pr~-~~'nta~{ó'n ... ·d~"D, ~~~,·~-'. in~t,;~me:~t~s ,.~~~~bie~t'ale~ .,,_, ,., .. < 

(Declaración y•Pianes _ de)Manejo·' ~e·'R~-~idlioS. . ~oli.c;Jg_s) -~.n. _los ·guinc~_. pfime.rós'' días'' ... '.,,,"·· 
de. cada año, .ti~ne uná'alta 'proba_bilidé,ig de, ~efd.etectqQO a través dé ' la : verificaciór.~ · , .... , ·· ·: 
de lós registros de la -entidad competente 17

; :por tanto, para el · presente :caso ·' se ·':' ' . -~-· . 

::::.}· 

determina~·la probabilidad, fa·· cuaVequivale a·v-·1: ·,.·:·,,<t~ ~-, -~:,,· :'·=·~.·~~ ¡;}.-···-" ,-~~· .. _.-.¡ {:;--:~.:. · ••· 

. . . ·.>.; !_~; . . .: .. :;¡ ->:., f)Í ·.-~- :_;¡ :,:.. ; :-.-·. :.-_;._ : '!.·.··:¡ . '!_;, .. : :.: ··- :,• 
. ." 

·:-;:._, : ;~-·-~.'' 1 •· ~;;,j . >· .• ~ 

Tanto la De.claraciq_n .. del añ.o 2007, ,como el Plan paraei2008;·• Se debieron<presentar: de manera cohjünta, dentro de"".:- ,,.; 

·-~~ ... =~¡ .... )g~ quin~. prim!'lrQs días .hábiles .. de enero .del2008,, :·'"''"' :;¡;-•.:-. ,.,,,.,_ ... ,; ''"; .. •: "'''·-'·' :;..-•;:.- GF".\1 '::ri•· 

.•. . ·. 16 . •. Para l~s .co~t~s dé l~'·,·~lab~ ;~~ión , ~~~~Pia~:r~~-ual ~~-·Resid'~~~:,Só;~~~~ ; y;~11 1~·-. Qec·l~;~ción -~~ ··Ma~~j~··de · R~~;duo~· :-·-~, • ... ' . 

'· Sólidos se tomó conJQ referencia ~!costo que propc:me una,empresa: de consultoria•ambiental autorizada para el'·'' 
· sector pesquerp. ..... ..,.,_. .; .. ,.. ~,- '·'· "''''" '),, . ._, .,, . .....,, > •.•.. , ,.,.-~..... :r •.-•· , ..... ~ 

·- -~ ... -~ 

17 
··;~ ... -. ~': :,J•. ;--;~ ••• .• •. (;f·:·_ .... 

Para la detección no ha sido ind.ispensable una. supervisión de campo; puesto que•el incumplimiento de ·la obligación '" ._, 
formal es constatada por la entidad,.:compet§!nte (DGAAP) mediante.::la .consolidación de la información relacionada a :.-• · -'''· ' 
!a Declaración de:,,Miimejo., de Re~iduo~;.{)ólidos •.Y:.Pianes.de Manejo de-.Residuos ,Sólidos de los .. Establecimientos :_,..,;, 

;.-. ¡ 

"::· .. ·_.,, "~'"': .·' 
': -~· 

~; ... _ 
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·Res_olución Directora/ N° -2013-0EFA/DFSA//PAS 

Expediente W 1529"2010-PRODUCEÍDIGSECO/-Dsvsl 

Factores agravantes v,_ atenuantes 

Los· factores agravantes Y'· atenuantesí·"se enmarcan dentro -del numeral 3 del 
artículo 230°Ve1 ártículo ,236°~A de la LPAG18 conforme· al siguiente cuadro .. 

RESUMEN FACTORES ATENI!JANTES Y AGRAVANTES 
" ' · ' FACTORES CALIFICACION 

F1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido l'J 4 
F2 .. El perjuicio económico causadq <;¡J. . , 

"' 
4 

F3. La repetición y/o continuidad en la comisión de la infracciónP> ' o 
·F4 .. Las-circunstancias -de la comisión .de la infracción<4> : " . ' o 
F5>EI beneficio ilegalmente obtenido <o>. :.: .. · . -'~ .. -·~r: 

" 
··.: ... 20 

Ff:l, Lá¡existenci~,P ho d~. kltenci?nalida,d en·la condúcta dél infraCtor <s> ,. ' · 
'•!'· 

:~; o 
TOTAL (1+¿F/100) 1,28 

" " .. 
(1) , Se considera que la mfracc1on de no haber presentado una declarac1on y un plan ,de res1duos solidos 

implica que han sido manejados deficientemente, teniendo al menos un impacto negativo asimilable por el 
entorno y localizado en el área de influencia del proyecto. 

(2) La concesión de SEA PROTEIN S.A. se encuentra en el departamento de Ancash, provincia del Santa, 
. distrito de Nuevo.Chimbote, con una incidencia de pobreza total de 21,4% (INEI, 2009). 

·(3) No se han considerado antecedentes de infracciones:· 
(4) No se registraron. atenuantes por subsanación, ni agravantes por entorpecimiento de la supervisión. 
(5) SEA· PROTEIN S.A..,en el año 200.8 registró _ingresos en el rango .d~ 14000- 1300_00 UIT (P.erú: The Top 

10000 Companies. 201 0). Los . ingresps por, ventas se asumen . como. una ap!oximación a los niveles de 
... producción d!=!la empresa... "·'· . '" ,. 

1 ., • (6) ,.No se registrarpn atenuantes por.error.inducido, ni agnlVantes por intencionalidad. 
·<: 

39. Los resultados de la calificación establecen un factor'estimado de 1.06, conforme 
al siguiente cuadro: · ' ,, ' 

18 

. ; -~ . 

¡ '- . . ·-~·:.; 
. ¡.-. . ~ - '\ 

-;"' .: < .. ··~ 

~: 1'·.: ... 

·-.--~- .. 
:~. 

-. .. ~' 

Industriales Pesqueros (EIP) de consumo humano directo e indirecto a nivel nacional. (Como señala el informe N• 
288-2011-PRODUCE/DIGAAP-Dsa). ·; . .. 

Decreto Legislativo N" 1029 que modifica la Ley del Procedimiento Administrativo General- Ley N" 27444 y la 
Ley del Silencio Administrativo- LeY N" 29060) 
"Artículo 230•.- Principios de la potestad sancionadora administrativa : .. 

•; ( ... ) '' .. ' ; .. 
3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que ' la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para' el infractor que 'cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser 
aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, debiendo observar los siguientes 
criterios que en orden de· prelación se señalan a efectos de su graduación: 
a) La gravedad del 'daño al interés público 'y/o bien-jurídico protegido; 

·b) El perjuicio ·e·conómico caUsado; 
e) Úl repetición y/b continúidad en la comisión de la infraéción; 
d) Las circunstancias de la comisión de la infracción; · 
e) El beneficio ilegalmente obtenido; y 
f) La existencia o no ·dé intenéiónalidad en la conducta'del infractor. 
( .. . ) . 

·. '.·. "Artículo 236·-A.- Atenuantes de Responsabilidad por' infracciones ··· 

'• ,· 

Constituyen condiciones . atenuantes de'· la res·ponsabilidad por la comisión de la infracción administrativa, las 
siguientes: ' .. , ' · · 
1. ·· · La 'subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del actó u omisión imputado como constitutivo de 

infracción ·administrativa;' con anterioridaél a la nótificación de la imputación de cargos a que se refiere el inciso 
3) deiArticuló 235•. ,. · 

· 2. ·''Error inducido por la administración por uh acto 'o aisposición administrativa , confusa o ilegal" 
' . . 

'. ':· 
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.... : .; ~.-.: 
~--t . ·.. ..~:- ;;,: ._; •. ~---·.: . -· ·, ·-·' :.•. ·•. ...: . • ,, ~- ... • 

¡;¡ '-;.·_:.· . . :~· : .. 

;_::=·.·.· 
··-r:::: . ."r':.' . ·¡-:~: -·~ 

,·:·.:-:· 

:.·,, ;_._, 

..... ;.-

·n .. . ~ .. 
""_>"."•.·.•. 

B 
o ro::- o . .......... _.·.; 

No ha,y Impacto nega' tiVo, dañ'O~'. O no s'e'•'puede''d -etermlnit ·r-·con l 'a :..·l -nform3 ·C"Ión d tSPo nlbl t!' ; · ' o 

2 ' ' ; ~ ._.'; . 
. ;.;. ~ v· ~: :, : 

:.·.-·.[ 
:.-··. ~- .. :·_·/. :. :.•: 

.. c::uando " el.- lmpi!~9- negativo pue ~e serT "!!.::> .I.fTllla ,do ; por et ~: entorn·o·~·de fofrha' natürii·t ·." o pú'e'Cfai ser 

~~t~g:~:~ -r~\~ d-l . ~nte·_ l~~-:·~ dopf~¡~--~.;de f??~.J1~ das : ~-~- r,?~c:ffl;~ .~~-:~ " e l_; ~~'dla~ ~- ~,_l, azo : ~~!" __ un P~_r!_C?,do e_ ~tr~ ft ... 

.•· -~-. 

~.- · :-.: 

p; .·: 

.. ~- :-- · 

; ·:·~·-. :+;: .;,_ 

Cuando . .._el ,I mpacto - negativo puede.- ser asl.mllado·.~ por el ~: entorno· de fornia ·• i'latui'-&l .; o pued a ser :::.·•: 

~ltlgadO ;-:,.;e~.'a"Ot"t;"-~¡- ~~-~do~cl?nA d ; ~-~·dld~-~ -; ~-~ .J?~dfl<;~-~ en el ~l~ ~-go pl1 ~.~~ , (en :';1 .. '1 .~erlo~9 ~ay~- ~ ~!f! 
, S años)'o cuando la. afectación es permanente 'o se supone la Tmposlbllldad ·o dificultad extrema 

de r-etornar a sus condiciones Iniciales. :.1.1.;,. . ~--;,;.; -:--:;:-.: .:----;:._, 

No ha'ytmpacto ' nega'tfvo, dai'\o'." o no Se' p 'uede determinar con la Información disponible. 

El lmpacto.está 'IOcallzado· en el 'ár-e'a de lilffuencla'·dlr-ecta ·d el proy¿éto 

El Impacto es,tá - tocallzado en el ,área ,de influencia l ndi'i-·é 'Cta del -pr-oye Ctó·-•:. 
__ :¡ 

:. ~-•• :._¡ 

2 

fir·".:;· f="--=-.,¡¿:E~I¡OI¿:m"'p"-a::..¡;:ct;:::o:;,;s.::e:...e::..:¡,xt;,:l;:e;:.. n:.:d::e:....::m:;.á=s.::. a:..:l:.:.l;:::á_:d::_e::..:._l .::á:.:.r::::e.::a'"1,d="·:..:l..:.n:..:f.:.;l u=e.::n:.:c::.;la:....:.l .::n.::d:;.l.:.;re::_ct=a:...::d.::e_::I•:!· P:_:r.::oe!y.::ec:ct;;;O::..<:;'..~o --''-'' '-';::c;::·;.:_-' __ '---'.o;··.:.c•l _ _,__.:c.:__::_.:;..;:.:.-t-'"-·_~:_f-' -::.'•·-· --j 
z . Péíj l.íiCio .cC;Ns'rTIIco éi.Usád~: . • "'" .,

1 
.<.. .· 1 ~ •.. 

El perjuicio e -conómico causado es rha'yor en una población más des pr-otegida, lo que se refleja en la ~llflcac~lón 

-~_., Tncld~,nc¡la de p_o_bre~~-~S'-'=al. 

2 . 1 lncld~ncla de P~breza T¡p_tal 

No haY t'm paciO 'neeii'tiVo., da~o ·o · no se puede deter-minar c on la Información disponible . O 

E hl mpado'' Ocurre en una zOna con lriC:J dend'a '·de pob'i-e za tO-i::al h as ta Í9.6% · 2 

El 1m pacto ocurr-e en una zona :·con 1 nélde'ncla 'de•'pobrei:'a ·· tota 1 nia ·~·or a '19!6% ha' S-ta 39.1% · 4 ' 

El Impacto ocurre .en una zona con ,lncldencla .de pobreza total .mayor:a 39.1% -tiasta ·sa.7.% 6 

f--...¡.::E;:.I_:I.:;m"'p"-a~ct;:::o::._::o:.::c;:::u:;.r:_:re:.._::e:;.n!,..!!uC::n:!a:__::.zo~n.::a:...c~o::_n:.:._:l :.:.n:.::c:.:.ld=e:.:.n:.::c:.:.la:.._:d:_:e:...!;p:.::o:..:b::_r:_::e:_:z;:a~to!::.t:::a:..:l:...m::_:.:a:..:v~o:_:rc;a=-.::5:.::B:;..7:_%::::_:h:.:.a=•.::ta~7:_B=.2:..:%::_;...:_ ___ 'f---:::B_,'----l ' ._., .• _ 
El Impacto ocui-re en una zona COn Incidencia de pobreza total mayor- a 78.2% 10 '" 

3 .. RaJN~tlclón ·Ylo contlnuldad; an\ la cornlslón da la lnfracélóni 
Antecedentes sobre Cumplimiento de observaciones Medlo Ambientales o :-relaclonados al 
cumplimiento de las nor-mas v/6 compr-omisos á i"Í1blent.;B I"'es; asf cc:imo la continuidad de la comisión de 
la l.nfra ccl ~ r::t - ::!'- r-

3.1 

··.::' 

3.2 

El _,-:.! nfrac:tor-_. .. _pres _e ,n~~ un,:::,antecedente por;;;.el (l 'o 'S) ,: mlsi-ri'O(S) lñC::ü'rT.plln\lento(s) · lrriputa'dO '· (s), 
habiendo uedado consentida la r es olución orla cual se Te lm uso Ta . sanclón. -
El l nfractorprOsenta rn'ás de Un antecede' nte por el (los) 'mlsmO(s) i ncumpllmlento(s) imputado (s), 
habiendo. uedado consentida la res·ofuclón or Ta''cual se ~ lé . lm u SO'. fa sañéró'n . · · ;_)~---->· 
i nCuFnpl/tnl•nto d~ otras lnfracc~ones 

C.llflcaclón 

10 

; :· 

. ~-

.2 

.: ::' 

4 . Clrc:unStanclaa de la ComiSión da -lia11nfracclón cállflcaclón 
!-'-'4'-'.1=,;:,;S;;;uc;;b:.:s:=a.:.:<':=C!:.:CI::6n:..::.;v::... o.:.:l::..u.::n:::t.:.:ar"'t:::a=.:..=.::...:====:.:.:..--,-----------~-"'I---,,----;,,-_.~.\,---.,---~-f-====,==-+,-----l .>¡ 

r ~- .: 
El administrado s~bsana el acto u omlsló.n .lrnputada ,_ corno .constitutlvo de ln.fracclón r:~: .. ,: --:·::.:.:.-: 
ádinlnlst~~-t·i;,a , ~- ,·-- ~i smo 1Q·~--~ no oca·~- lono:Fd·a•Pios a · , · ~-~ble~Íe'; con ~ -n·terlorlda ·d· a la n O"t.lflca c"l¿;;,-- de 

:·,:::~-~, ··>i !\~ ::._;: r=r-~-.:-.~ r-;~~_ . .-.. =- n-; .. ! ;~¡:-:-.~ t.-= · 

'; .. ,\ :~:,~ ';;,isnt
1r;\r-;-J! ~ e~i ~~: sa ;: : L:=~~a ~l0o ~~s ~6a ';1~-~7~ ~~::_ ~ ~~0n~:.¡~:~s :~~:~~~-;~dea ~n:'1·:c~:r;,~;:~~ el ó ni'. ~~-- ~ a 

lm utaclón de car os ·. • >··-· p~--:~.~: DF }_:~: ;>:-~.:.- .r .! -

ó 

1----+==E':-1-'a:.:d::..m=l.::nc:_l •::.•:.:•.::a:.:d:.:o:,..::n:.:o:.,:::co::.:.;l a:.:bo:_o::.:.:ra::...:c:=o:.:.n:..:.:l a::..:s..::u:.!p:;e:.:rv:.:;.l •::.:.:ló:.:n:.:...-:----':''-:-===---""-'-"--...::.----"----+---':3-·· --'----! r.--· .• · O 
El admln.lstr-ado' entorPece la lábor de l'os Supe rvisor-es del OEFA 6 

S. Baneflcto llae-alrnanta Obtenido:' 

·-· .·,; 
Un agravante. del ben-:flclo .ll~galmente obt~ nl,do es ·la capaclda,d económica cte la empre.sa estimado a 
partir del vo f umen de ve.ntas, debl .do a que las ~f!lpresa0sr. ~9n ma,y o.res ln.~r:.resos e.st.~. r: en mayor 

calificación 
r~¡ ~ . 

r::r-:..:: 

:.: ·-··· 

_;, :I ~ . ;::· 

.:>"" "'l .. -~ 

··;._· -.. 

.. > 

:. capacl .d .ad de a -f'iOntarsUs . oblTsctcT·ones amblent;a·les. ~ 

Hasta BOO .UIT- o no: s .e - puede.,determl na r coo · t.a ; 1 nfo:rniaclón di'Sponl6'fe:t •. l ,:_;::::_~::._¡ .~~ .-::._, t.='~-.-;.; ;¡· ::;' o :..'i. ~1 

Más de 800 UIT hasta .2000 UIT .. ,..... :·~;.-.-.-~:.: r:t•~:.: r:t:~,:-, s·:-:-.:-.¡ ,,- ... -. 
Más de''2ooo UIT. hasta· Sboo UIT . 10 

~--~M~· ~á~·~· d=-e~s~oo:..:· :.:o~:=u:.:.rT~h~a~--s~· ·~a~14~oo=::::o=:· ~-u~r~T~~--~~----77~--~~~--~~c---~~~~~~--~~~--~~----~21~50~ .. ~. ~, _. 
Más de'-14000 U.T:T; hasta ~130000:úJT r::r-·,·:~.. ;; :.•· · :..:!•:.;•: ,_;·.;,.-o., 

·.•; ~)i•. 
o 

·._, 

1--.J.~M=á~·s_:d::_e::._;~~oo,, ~OO=O:_:::Uc:_,l:'",¡., ---c,,., . .,.,--'-;-,=-----"-'-'-'----"-'---'"---'-'---'-"-'-'-'--'-'.:1'''-'·C:·_· --'---""-' .::.' c.-~- --"-' .:.' .:.'·c.·· --'-f---~3~0:..:.-'..+-''·~:: .:::::. ::.>.,---j .. -.;_ 
6. Exlstancla o no de lntenclonalldad en la conducta c:!•l lnfract~r; . -. , . • • 1: • .:,~ 

-~rácter lntenéliO'nal o .. r;:t e&llgente de la acelón u o ·l;.,·tslón cOnstltutlvá d@ lá ·rn traccló'h. 
tCellflcaclón 

·40 

·.' 

:-:/-! 

Nota: Los factores agravarate_s y atenu':'ntes repr-~esento;-,n; puntos-. porcentual~s. cuya surnatoria. total se ro.Jitlphca a ' la rrulta base par-a~deterrrinar 1 · 
la rrulta final. Esto es aplicable a sanc1ones que sean cak:uladas por- el OEFA y que se encuentren tipificadas con topes de sanc16n: no ,se aplica 

a <nfracciones I,<P•':.~.:as e:~ rn.<ltas, f::,:s~· ' ·-'·;,. :~· v\',;, :;,· .. :' '''· ,;, .<:.''• ., .. :.:r<>" '• ·:.· :::-.,,.::· ·····'· .• ·-: •. ··~¡ ' • ::.·· ,. :; . , _ _.· . ~~~·:'>~ .:..: ·¡-¡;;¡'_':__.-~~ :• 

";:· ~···· 
~·.r--r:_: .. ''"·1 

: .. •.! 
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·Resolución DireCtora/ N" 0"ff.~ -2013-0EFA/DFSA//PAS 
. Expediente w ·1529-2010-PRODUCEID/GSECOI-Dsvsj 

Valor Económico del incumplimiento 

40. "Reemplazando los. valores . calculados, se. ti~ne que. la multa resu,ltante es de 3,13 
UIT: ·····"-' ,.,_,,· 

. . .. 

Multa . [(2,45 UIT) 1 (1 )] * [1 ,28] 
Multa : ::::: 3,13 UIT· 

41 . El resume~ 'de l~ "mult·a .:y sus componentes se presenta en el siguiente cuadro: 
·•·. ' 

RESUMEN MULTA (2008) 
·; ... <O .... 

" VALOR 
... 

. ., ' Beneficio ilícito (8) , ·' ,. 2,45 UIT . 
·'·' 1'' 

-t: 

··: 
, Prob,abilida~ de'detecciól)_ 

. :•: -~ .. {p) ,, 

Factores agravantes y atenuantes (1+¿F/100) 1,28 

MULTA PROPUESTA en UIT (2008) 3,13 UIT 
.,,· .. Fuente: OFSAI · --~·: 

.. •: ;~. ;, ;· ,; 

Por la no' presentación de la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos· del año 2008 y el ., 
Plan de Manejo de Residuos Sólidos para el año 2009 dentro del plázo legal -establecido 19

: ·, J 

·: .. ~-

Beneficio ilícito (B)'' · .,, 
!.•:. . '· 

42. El detalle del c'álculo del · beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro 
señal.~ndo el costo.de.eiaboración de un Plan,de Manejo de Residuos Sólidos y de 
la Declaración ,de Manejo de Residuos Sólidos, el tiempo transcurrido durante el 

· incumplimiento_ ·· y el ·Costo . de''· oportunidád . del ·· capital para un escenario 
coñserv'ador: · ... · ··· , · · · ·.· 

/~ .. · : ::·)':.r&-¡-------.-.. ~-----_-_-.::.. ___ :::. ___________ R_,_-E-•. -.S~U~M~.-E-.' _N-. ~D~E~~~:-·:-·N_·~-~~~~p-L_;_·--'0~D~E~~-.-B~E~N-.-'-E_ .. -F~I .... (;'-_I-O~.-I-~-Í:-C~I-T-_0-_-(_2-0~0~9-)-_-_-_-_-,----~-V~A~L~O~-R-----= 
%<7~ .. -',0":.- CE: gasto evita'd.o de elabqrar y r.emitir la Declaraéión y Plan de Manejo de Residu_ os SI. 7 838,12 ~~ . Sólidos (enero 2009) <1) . ·•· · · · . · · .. · 

COK en S/. (anualf~ · · 12,00% 
COK .én S/. (mensual) , . , · . . . 0,95% 
T: Meses transcurridos.durante el incumplimiento (ene 200.9- ene 2010)(:ll 12 
CEc : Costo evitado, capitalizado a ene-201 0: CE*(1 +COK) 11 

,. ,... · .,· , SI. 8 778,70 
IPC (die 2012/ene 2010)<4l .. · · " ,,, •· ·1 ,09 

·-:···· 

Beneficio Ilícito (8): Costo evitado, indexado· a período del cálculo de multa (CEc*IPC) S/. 9 605,83 
Unidad lm ositiva Tributaria 2013 <~l S/. 3 700,00 
Be11~f.icio Ilícito (,!;3) eñ UJ"T: .2o13 2,60 UIT 

(1) Fuente: Empresa consultora ambiental autorizada para el sector pesquero (Expediente W 083-2012-0EFA DFSAI/PE). 
(2) Se asume.el Costo de Óportunidad del capital (COK) de 12% en soles; tasa propuesta para el sector eléctrico, en un escenario 

conservador (artícÚio 79• de la LCE. Ley W 25844). · _ 
.. ;:(3) TiempÓ_ transcurrido ·desde el último día de plazo para la presentación del documento, hasta el último . día de plazo de la 

siguiente obligación (en mese~) . · ' 
(4) BCRP: IPC Lima • 
(5) Decreto Supremo N• .?64-2012-EF. 

43. De ,la eval.uaé:ión s·e tiene que el Beneficio llíi::ito asciende a 2,60 UIT. . :·;- ·,_ . .. . 

•-i. 

Probabil~dad de·detección y Factores agravantes y atenuantes 

··;..¡ .:•; .... ,_ . .. .".:,: .. -.;•; 

. -~ ¡ 1' 

19 Tanto la Declaración del año 2008, como el Plan' para el2009, se debieron presentar de manera conjunta, dentro de 
los quince p'rimeros 'días_ hábiles de enero del 2009. •.· 

·· •. : .. 
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:.~i" ... ¡ ... : ~ ·! :·. ..· . ::.;J ... •... . . •...•. •. ·.. . . .. ~ . .. . 

. :>· :·: -~- i ··.-:···~ '• 

;.; -~-:. 1' ! ;.· . 
-~; Ci ~-;;: Di<.·.~.¡ ,'lf-~ .•. :, ¡ r:;r·~;:.¡ Df" -~ -:..; er· :::.¡ Cl ;_.¡¡._ t."·':!.->.• ¡ =-~•~.i •.-:: •. : '.Y·~ .•. ;,¡ Di"~~: •:"[_;,,_' Df -:,::-.: 

=·:-~·: 'i .• 

~·· 

. ~ .... ) 

.-:.- --~f.-.-: .·.; p.!::.-;;~; ::;¡:::·::·.; t _-;.- -~·.-·:, r.~r:·:·..-.. r.~F.-·:~.--.~ ~-,~ .-:·> .. ~.; :_; ·::·~_.-..¡ l~h:-~.:_.· •. : r.=F~~_:;; r:r·::.>. e•·:·:'- :>· .. ; r~r:·:.'· 

44:·. Debjpó .. ª _.,que .•.. se tr:ata de,..incumplimientos· ·similares, '>efectuados ' por el ·mismo 
infractor---y bajo las:- mismas circunstancias;' se 'adoptarán''' los valores:· ~st_im"áqos':i·': .. 

. anteriqrment~_,;'' p~,r~,;· hi ,,r J?rob,~pjlid~q_,_',''de_, ,.9é'te~9ió'n ,,, (:.{ 0) ,, ,{ 'par,a .lo.s ... -·Factore!:h .•. ·:·· ' 
··· ........ Agravantes :y .. Atenúantes (:l --;-28). r.:Fr;.:,· '-'F''' ' r.r·"'' Dr·· .. \• ¡,,., __ ,, .;--,_ .. , .,.... _.,.,_,,-,, •>···--'' .. 

.) ~-'·-:::. 
.. ·!· ~,;., ::! 

· · ·valor Económiccrdeflri'currú?llmieht"o .. ,, .,. '·':;···;_,.:'· · 
..;·;.,,._¡ 

~;·.-:~· .:._, =·:·~·~:-.: 

;: '. 45; Re e m pla·~;-n'd;· ;·~~r V;.,:~ res" ~-~lcU;;~~ós¡: ::;ecti~:~~ ·'q'~;-· ,á f~~lta!.• r:;~di'Hir.;;~ . é~- :;~e . 3, ·~; .... :··: _. · . 
.. .. ,_ ,._;,':''"'"urt:"· :·· 7-'.• .-~-..• "''''' ¡-_.,.! •• :.··" ·' ....... ·:· ....... Di,,_~ •• , ... '"·~ ..... ----- .,, •. ,;_:,· .. . . • .':.· .. ,,, ,;· •.. •:r ,_,_. .. ,._, .. ,,. ,,, . '· .• ,_, !.'·' .... . 

=· . -~. _. r -: .. 
•;•• 1 

: ;¡ ~- 1 .. • ... 

.· ..... 

46. 

.. : ·f,.'·.' ::'.!' ·•• .• ,. ;-- f.~.:-_; ,. '~ 
~ ... ;,;.._j (2,69, !JIT)) {1)],* .[1' ,28L, " ;· ., ,_,,·· · ''""' .::· ., .: !-<'''''" .. ~:••·'-'v,, 
Multa ,,, .. ,, ... = >·3,32 -UIT m .•. , • 

· .. ._, .. -<:•.•-- ~¡:~·~··! _H·~~··i ·.~··:, ... ;);. :.·,~.; ¡• '- ~)• ' ••·N:);•' . ·:--:;:.,¡ ,;..;·:.'•,; ::.~;.•:: :.)i·~_.'-; 

... , ... .. . ~ .. ~ .. . ·r·::: .-:r .. ~ ... , .. , .. J :·;¡-::·,::• :· ---~.:-.: · r:Fr:_:,: r_:F;.;_. r:r·-... t:t= .... ~ r;: .... 

El resumen de la multa_ y sy~ cóh)ponentes se,,presenta en-.. el siguiente cuadro: 
L- :-.: 

•. ···''' 

... ::.: 

·, . ~~-·. ~ 

r---~--=,...,...--.----.,--.,..,..,.--,....,.---..,,-~--..,.,--..-.::------.,--, D'<;_.: .''"!.'."-- ;.F ·•·' 
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!' :·~. . ~.:, ,.,,: 1 , .. . :.:~ 
f' ~-- :, : 

¡-¡-;. 

:.)? 

'i 
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~- .. Beneficio i.lí9ifo .. (B)._, ,.,, . ., ,-n.... -···s"· " •.. ,_, -'' .. ~, 2,60 'UIT>- ..... •;,. ,, 

·Probabilidad de'·detecdón '(¡;))" _ ... r."·'·'·' ... '"''"'" ,,.,·:... Dr->··' ;,,.., .... .- 1 ·.:•·;.: ... __ ;;: 

Fact~r~s a'gr~varit~s .y at~~'~ante~ (1:t· IF/1 oo') ,, . ,_,,:·· ,, .... , b ·:"·_..,,~." 1 ,28 ~· 
t-------:---:-~-::-:--..,.,¡----;-:-..---..,.,-...,...-..,..,---+~------; J:O\ •·;•· ,_. 

M~L t A PR~PÜEST Á en yít (201:0) ,. ~,32 UIT 

; -~.· ¡ 

.\. . . ~~ .:. 

.•,.; 

Por 1~ tan~~. se: ~~ncluye· q~~·,;~nnulfa ;~;~h/i'~'~ó~;; ·a - ,~···~m·p~~~a ~;-~-'P'ro~~ln ~-A'., -·::::·· 
:·por ·haber·intwridq ... en : la ,i!ifrac;9ió'n . pr~vista."éúi - el nUmeral .7.4 'Ciel --arúculo ' 134~ del. ·.·· 
RLGP, equiv.ale .. a.lmo con ocho décimas· (1.8)"UIT conforme al siguiente detalle: '•.· 

;.-.--~ ··:···:·;: f·.-·~·,.: • .-.-.-.-:.-__ •• , ·-::.-·: .. ;: .... ~--· ~-~-.··' •· .... '.·r·::·:· 
• ., ,. . ... ,. . ' .• ~-! 

a) ·Por la no~pre.s~nta~ión···de)a · Decl~uació'ñ de · Manej~ · de Residu-~s .. sóiidos del-: 
.-·:, ano :2007-y .. el Plan de· Manejo· de·Residuos Sólidos ·para el ·a.~o -2008 :den_t,ró''!de.l. '.'''·" 

b) 

::::._;:·.; 

... , plazo leg·~¡ ~st~blecidg, lá" rnulta ' .. resultª¡;¡tet e_s d~ .3_, 13" U!T: be_bido. a )q'Ue ·,a... : ;.·. 
. rily!tii ''ta_t~LÜ.ada sÜperá:eJ .r:árigo de .. sanción ;.entre :0,5 a-0,9 UIT20;>la sanción a .. 

,ser impuesta debe ascender al tope, máximo de'·0.9 UIT. .:. r•-: ·:• :'-' "'~-·< r:r ·· 
!~ ::: . ~-···:·:_..: ·,:.-~:.; :, :::r:::·}:._; ---:-·:):·.! ~':~--:-: :".':~O::"·J:.l '"''" • ~..,,. ·;·:~.-::. ! ·!."::;· ::"~>·' 

Por ia no p'resentación de.la Declaraci6n de., Man~j~'- de Residuos sÓlidos" del:- , .. , 
año 2008 y ·el Plan d~ -Ma~E3jo·-de :Re~_i9~os §9lidptPa~~,.~Faq_q }00,9,,:-dé~!~.s?,'d~! ·;.~v . ,: -~' 

... plazq, ... t~i:f~L}~'SfaJ?J!?cidp!·-' la ··;mbJita;:.r,~.sült~JJte --~s,., ae: .. 3..~2 ,lJ.JT D.~oido , a que". la ,) .. ,.·.: 
. ~:·.· 

.:·' 'mu)ta caléulada supera eLrango.,.de sanción,.entre,:o,5 a·· 0,9:·UIT, · la- sanción ·a-; .. , 
~~r ser im uesta·=deb-e ~·asCéhder~~al :to ·e:·~máXiriib de=~o . 9 UIT. :)·: .. : .... i (='·~ ... -., Di-~·- r_.,.~_,,d ·_~¡:A 
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. ·:_;;·::·.~.-\= P.~":::>; r::r·:·¡;:.i t.•~:-·:· . .:... r.~F-~/.• c~r.-·: .. P :/·.-:·.~.-;._¡ !;;-:~·:::\; L=F~~.:.,¡ r.;r:~~;=·.i r:r:~·; :, tT':' /·j ::.-:-:~· •••. ¡ :.~F·:~ . .-.¡ 
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:..:~ .... ;:~ . .-. e:· : ... 

. •;;.-,· .. , ;··¡-:;..:-. 

• < ( .,. ·'f. . ~': ·--'-· ·':·:;. ~, F·~-~-' n;: ~~.· :~· ~..:.= ·~.-. ,·:·. •• _; t·-=:;:.: 

SEA PROTEIN S.A: concesión para maricultúra a mayor es·cala,. l,Jbicada en el.qjstrito de ,Nuevo Chimbote, provincia ,, :' , 
de Santa, depártamentó 'cte Anéash (Exped[enté' W 0!3J~20~2~0EFA7_o'~SAI/P,E ,' .folio 28); c~ntro acuicoia de.riíayqr .,_ 
escala. . •.• ,.,, ,., ''· ·>·••· ' ········ _,.. ,_,., ··'' · · "'. · , . .. , .. 
Al respecto, el códigó 14 del Cuadro de saiíciémes .'del g!=!glam~Jlto de.,lnspeéci9nes ·Y .~¡:mcione~. 'P'esque'ras .. y .,. · ' , ,_ .. , 
Acuicolas aprobado por Decreto Supremo N"' 016-2bb7 -PRODUCE (rei::ogido 'actualme'nt~ .eii él ,Decreto,Suprerno. N" . ., .. 

; ,. -~ ,-;._; 

' 019-2011-~~?.DUC7); 's·e~,~~~-: · ,,.,,._ '' :. ,.,,_,·''.; ,_._.,,,_,,:''" '·'·',_x:.-·.:· ,,,,._,:_.,.,, •.. : ·.-.,•·-:·,rr;:-.,·---: .. ·.;._,,..,_,_-., , .. _. ... _,:;:·:, ... ·,, ;:., .. · ..... .,,,,,,, . ··-~.,.,,_, 

.-:C:-:ó-::d""'ig.-. o-,---.,, __ c.,.,._-,_, __ .-. --."77',,_,--...,.1-nt'""ra::::.éc""' 7ió:-n-,-. ,--,----,.,,_::'7· .. .-. :...,._ - _ ,.-:;.,..----:~,------,--:-:-. "":.-, .-. ""· ·-=s=-8;-nc-:i-:-ó""n ";: ... ...;-__ - _-_ ;;=.::"'---"~'--.....:::..:¡--·-·c. ·J ;::;:-~·;:;. 

-· 
....... : C~n!r.os A~uícolas ~ ··•... · ... •·:.-:-.: _., 

_, O,~ men,or .. escala;.De 0.1 a 0.4 UIT 
De -r:nayor ,e~c:ala: De,0.5 a. 0.9 UIL ~--··· ·:; ¡.-

... La. gradu.~lidad _. dependerá de-)os niveles: 
de pr_oduq:ic?.n. ·::- , : ... 

~- ~ : : 

No·• cumplir· con ··;¡a•·.:presentacíórí'' 'de la :· '"'" 
. ·Declaración de,· Manejo· de :·Residuos '· 

Sólidos y •· el Plan de Manejo ·" de ~., Multa 
Residuos Sólidos dentro de los · quince 
primeros días de cada año. · ;;.-.. ,, .. 

>·'', 
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Resolución Directora/ N° ·O -s?u· · -2013-0EFAIDFS~JIPAS 
Exp,~dient~ ¡yo 1529-2010-PRODUCE(DIGSECO/-Dsvsl 

V• . " ,_ ... - .• ·: . . . . t 

En uso de .las · facult'ades 'conferidas en, ei' -.i~ciso' n) . def .. arti~ulo ·4'0?.. del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA; .. · 
aprobado por Decreto SupremoN° 022-200~_:fV11NAM . . ,·,, .. '"': ·: "'······· · ·· ·· .. 

·-r 
1 :-· ,. ' 

SE RESUELVE: 1' ~~' ' ..; '" 

<. 

. . 

Artículo 1°.- Sancionar a la empresa Sea Protein S.A. por .. haber incurrido en la infracción 
prevista en el· numer~IJ4 del artíc.ulo '134° d_el Re·gl~mel)to · de la· Ley Ger)eral de Pesca, 
aprobado por el Decreto Súpremo · N ~ 012-2001-PE i¡ modificado por 81 Decreto Supremo 
No 015-2007-PRODUCE, con una multa ascendente a uno con ocho décimas (1 .8) 
Unidades Impositivas Tributarias (U!T), . vigente~ a la fech~ efe pago, d~ conformid~d con 1~ 
indicado en la presente resolución, por no -presentar ante la :Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Pesquería del · Ministerio de la"Producción las Declaraciones -de Manejo de 
Residuos Sólidos de los años 2007 y 2008 así 'como .. el Plan dé Manejo de Residuos 
Sólidos de los años 2008 y 2009, dentro del plazo legal establecido. 

" :• 

Artículo 2°.- Disponer que el monto de la .mult~. sea>d~p0;5itado ~n lá C.l.Jenta Recaudad_ora . ' . . 
No 00068199344 del . Banco de la Nación,' ' en ·moneda nacional; debiendo· indicar al 
momento de la cancelación al bané~. el número· de la presente resoluCión; sin . perjuicio de 
informar en forma documentada al OEFA del'pago·realizado. · ·· · 

Artículo 3°~ - Qontra, la pre~:i'ente 'resolución .' es pósible ''lá intérposiéiórJ _de los · recursos 
administrativos de.} econsideradón y/r/ ,de · apeladón ante .. 11it Dirección 'de. FiscalizaCión, ,;. 
Sanción·y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de su notificación, de .. acuerdo a lo estableCido en el artículo- 20r de 
la Ley .N° 27444, Ley .del Procedimiemto Adminfstrativo Generai y el numeral 24.4 .del 
artículo 24° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo 
de Evaluacfón y Fiscalización _Ambiental, , aprobado mediante · Resolución · d~ ·consejo !.'· 

Directivo No 012-2012-0EFA/CD. ,, . 

'-.;f" 

-:. 

·. i 

. Regístrese y comupíqÜe§e.' 
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t: ~·uS ELQY ESPIN 'lA L07..ADA 
Director de Fi~ca liz vlón, Sanción y 

Ap11cac.¡on •. Incentivos ... • : .... 
0rga_n isrn~. ~ - Evaluc.ación y... _. ... ,. '>' .. , 

F•scahza¡;:ié Ambi¡mtal - OEFA .,, 

·::: .. L' 

: ·: 

. ·,:. -·.· 

.. ,.¡ 

Pá. lna 13 de .13 , .. , ··~ ..... , 
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